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INTROOOCCION. 

El éxito de toda Empresa está detenninado por la· capacidad y calidad 
de los recursos que la integran. 

Puede afinnarse que los problemas que se encuentran a eada paso en 

el mundo de los negocios y la administración, se deben a fallas de las perso
nas que dirigen éstos negocios, ya sea por falta de comunicación, por des~ono 
cimiento del medio ambiente, o simplemente por la falta de preparación y habi 
lidad para afrontar las situaciones y problemas que se les presentan a diario. 

Tratándose de un personal dirigente como el personal técnico aeronaú 
tico de vuelo ( pilotos y auxiliares de los mismos ) es de suma importancia e

liminar la menor falla existente. Por lo tanto, si deseamos que los pilotos -
lleven a cabo su labor exitosamente y realicen de la mejor manera los objeti -
vos de la Empresa, debe cuidarse el que constantemente se les esté preparando
para tm mejor desempeño de sus actividades. La Empresa deberá escoger al per -
sonal con mayor tiempo y experiencia en el desempeño de sus funciones demos -
trando sus aptitudes y capacidad. 

Es tma exigencia de las Empresas Aeronáuticas el que el cuerpo de pi 
lotos esté plenamente identificado con las mismas; cosa que sería más difícil

de lograrse si el personal que ocupa estos puestos se obtiene del exterior y -

en el moment6 que se presenta la necesidad. Por ello es conveniente que el -
cuerpo de pilotos sea seleccionado y capacitado dentro de las mismas Empresas. 

Las circunstancias ai1teriores implican que la administración, desa -
rrollo y capacitación de los pilotos, sean actividades que deban planearse·y -

dirigirse dentro de las Empresas y bajo el control de las mismas. 

En nuestros días, la formación del personal aeronáutico de vuelo no 
sólo se logra por medio de la experiencia mediante la observación o al través 

de un simple aprendizaje infonnal; actualmente existen reglamentos, Institucio 
nes o Escuelas autorizad.:ls, con métodos, sistemas y cursos que pueden cubrir -
todas las necesidad~s que requiere un piloto para ocupar cualquier puesto. 

Las funciones del personal técnico aeronáutico de vuelo, han evolu -
cionado hasta convertirse en una actividad profesional en todos y cada uno de 
los niveles de la Empresa, desde el jerárquico más alto, cooo puede ser el je. 
fe de pilotos , hasta el último supervisor (Copiloto, Oficial). 

Es necesario una preparación especializada para obtener ésta profe -
sional izaci6n que dará por resultado un mejonuniento en la calidad y rendimien 
to del personal témico aeronáutico de vuelo. 



Para obtener ésa calidad y rendimiento del personal ha sido necesa -
ria se imparta \llla educación y preparaci6n sistemática organizada, así como un 
~ntrenamiento racional con el fin de que se adquieran conocimientos y habilida 
des~~ pennitan al piloto desarrollar.su trabajo con el máximo de perfecciona 
miento. 

El piloto en nruchas ocasiones es el responsable del desarrollo de la 
Empresa, pues el concepto propietario ha venido evolucionando, y actualmente -

suele ser \lll inversionista desligado de los problemas administrativos. Es por
ésto que la ftmci6n del personal recae sobre un nuevo tipo de personalidad en
el orden social y que viene a ser totalmente un profesional. 

Deberos considerar que el desarrollo del personal técnico aeronaúti 
co, es \llla actividad que debe planearse a corto y largo plazo pues, si se re -

quiere que de éste desarrollo y preparaci6n se obtengan los resultados desea -
dos, debe planearse en base a un sistema que nos sirva como guía y punto de re 
ferencia en la aplicación en técnicas y métodos de capacitación. Si rio existe

ésta planeación del sistema, está por demás la aplicación de las técnicas y mé 

todos, pues no se obtendran los objetivos deseados. 
·Este Seminario de administración administrativa se desarrollará a lo 

largo de cuatro capítulos encaminados a determinar el procedimiento de desa -
rrollo, selección y contratación del Personal Técnico Aeronáutico de Vuelo (Pi 

lotos) de Transporte Acreo Comercial. 
En\lllciado mi objetivo específico final, presentaré en la forma siguien 

te los objetivos intermedios : 
Capitulo I . - Antecedentes Históricos sobre el vuelo del Hombre, ·y -

Aspectos ht.nnanos del personal Aeronáutico. 
Capitulo II. - Cómo se Clasifica el Personal Aeronáutico. 
Capítulo III- De Acuerdo a su Clasificación, Cual es el Procedimiento 

de Sistema de Capacitación. 
Capitulo IV.-El Piloto Ante la Compafiía de Aviación. 

Conclusiones. 
La.razón por la cual decidí realizar ésta investigación es porque ten 

go la inquietud ( motivación ) de saber la importancia que el personal técnico 

Aeronáutico representa en el ámbito aerco comercial en nuestro pais. 

- 2 -



CAPlTULO ! 

A N T E C E D E N T E S _Y ~ O M E N T A R I O. 

1.1 - ANTECEDENTES HISTORim LEGENDARIOS SOBRE EL VUELO DEL IDIBRE 

1. 2 - COMENTARIO SOBRE LA ACTITIJD HUMANA DEL PIL01U. 



1.1-ANrECEDENTES HISTORICO LEGENDARIOS SOBRE EL VUELO 

DEL HOMBRE. 

Desde la más remota antiguedad, tma de las circunstancias que más 

ascmbTo causó a la vista del hombre fué, "El vuelo de las aves ", sus primeras 

observaciones, deben haberlo.llevado a la conclusión que era algo imposible de 

alcanzar, pero al mismo tiempo el sentimiento de lo inaccesible es un fuerte 

estímulo a imitar esos vuelos y como lo estamos tomprobando al transcurso del 

tiempo el logro de su objetivo, con la culminación de los vuelos espaciales. 

Las tradiciones de los pueblos primitivos nos han dejado muchas re -

ferencias relacionadas con el vuelo, algunas mitológicas , otras artísticas 

o de diferente indole. Por ejemplo los egipcios sus dioses alados, los Asi 

rios guerreros con alas de águila, y toros alados, los Persas reyes sentados 

en tronos voladores, los griegos Pegaso el caballo alado y la Leyenda de Déda

lo e icaro su hijo,que huye del laberinto de Creta con alas de ave, pegadas con 

cera a una annazón de carrizo vuelo cuya leyenda nos dice tennina trágicarnen -

te: cuando el sol derrite la cera de las alas. Los romanos tienen a mercurio -

el ala<lo mensajero de los dioses, además cuentan que durante el reinado del -

Emperador Nerón parece que un hombre al que llamaban Simón el Mago provisto -

de alas artificiales, se lanza desde lo más alto del foro romano, encuentra la 

muerte al estrellarse contra el suelo. 

En la Edad Media hay noticias del vuelo del árabe Abdul Kausin-bcn,

quién voló desde una torre con alas artificiales, contemporáneos un inglés lla 

mado Oliver Manesbmy, y el italiano Juan Bautista Danti, tambien intentaron -

vuel9s planeados lanzándose desde elevadas torres. 

Leonardo De Vinci, ( siglo XV) como observador atento del vuelo de -

las aves, lleva al papel magistrales dibujos que son bosquejos de un rudimenta 

rio planeador. Este hombre notable y verdadero precursor de la aviación moder

na publica sus i~eas en un folleto llamado Codige Sul Volo degli ucelli (1505) 

ideas que fueron tomadas posteriormente por Lilicnthal, los Hennanos Wright, y 

- 4 -



J. Mulleren la fabricación de sus máquinas voladoras. 

Los hombres de Iglesia en el siglo XVII se interesan también por la 

conquista del aire; dos Jesuitas en Italia, construyen una máquina aerostáti

ca en fonna de pájaro, pero se carece de infonnación sobre el resultado de -

su experimento. 

El siglo XVIII, marca el comienzo de la aventura del hombre en el -

cielo con la invención del globo por los franceses Montgolfier. 

Por cuanto a nuestro País, la Historia de ~..xico nos dice que las -

primeras manifestaciones de vuelo las tenemos en nuestros grupos prehispáni -

cos; los llamados Voladores de Papantla, ceremonis ritual de la cultura Toto 

naca en honor de los di.oses del sol y la lluvia. 

Algunos historiadores pretenden encontrar una referencia en la lla -

mada LPyenda de los Soles Cosmogónicos en que el sol Tonatiuh, se pone a sal -

vo de las calamidades convirtiendose en águila y volando, otros relacionan la 

dualidad Topiltzin Quetzalcoatl ( serpiente empll.Dllada ) también con el vuelo -

de las aves y es perfectamente comprobable cómo una categoría de gran distin -

ción era el ser Caballero Aguila. 

La Gaceta de México en la época colonial, anuncia los primeros en 

sayos en Nueva España sobre aerostación, correspondieron los experimentos a -

los sefiores Jose Ma Alfara en Jalapa y nl Sr. Antonio Fernandez en Tlaxcalla, 

éste último logró en el patio de su casa elevar un globo a considerable altu-

ra, 

En 1785 en el patio del Palacio Virreinal ( siendo virrey de Méxi -

co el Cor.de de Galvez ) se elevó un aerostato que fué a caer en el cerro del 

Pefion. 

Es larga la lista de ascensiones en globo, en el México Independien 

te, algunos de origen extranjero, pero muchos mexicanos también, gustaban pre

sentarlos como espectaéulo en la plaza de toros y más tarde los combinaros -

con acróbatas aereos en la que participaron mujeres aerotrapecistas cano la -

Srita. Flora Conde. 
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· En el año de 1844 se fundó en México la Empresa Aerostática Mexica 

na, dedicada a la promoción y dirección de todo aquello que se refería a los -

globos y a la navegación aerea de la República Mexicana, y tal vez sea ésta la 

primera Empresa no sólo de México, sino de todo el Continente pues no existe -

noticia de otra igual. 

Transcurren casi veinte años y los periódicos de la época publican -

la noticia de la ascención del Sr. Dn Joaquín de la Cantolla y Rico acompañado 

de Dn Manuel de la Puente en un aeróstato de dirección. El Sr de la Cantolla

fué uno de los personajes más celebres en la historia de los aeróstatos, no -

solo por la construcción de los mismos sino por sus continuas experiencias en

dirigirlos, en la Plaza de Toros, en Tacubaya, en Catedral con resultados va -

riadas y episodios chuscos , corno el caer por un tragaluz dentro de una casa -

en la calle del Salto del Agua donde un obrero y su esposa comían tranquila 

mente que a pesar de las disculpas del aeronauta, no escapó a tremenda paliza. 

En 1907, durante el Porfirismo, el señor Ernesto Pugibet trajo un di 

rigible del extranjero que surcó el cielo mexicano con fines comerciales ,anun 

ciando los cigarros del Buen Tono, al espectaéulo asistió el Gral Porfirio 

Diaz y miembros de su gabinete. 

Tres años antes, en Carolina dc:l Norte los hennanos Wilbur y Orville 

Wright lograban la gloria del primer vuelo, con el perfeccionamiento de un sen 

cilla avion de motor que constaba de cuatro cilindros, 4 H.P. y que era más pe 

sado que el aire. 

En México desde principios del siglo XX, muchos estudios técnicos se 

aproximaban a la posibilidad y realidad de vuelos mecañicos, tomando en cuen · 

ta todas las experiencias, publicaciones tanto de norteamericanos como de fran 

ceses y alemanes. Por ejemplo, el Ing. Alfredo Robles Dominguez, publica todo 

un tratado de Locomoción Acrea, además construye un avión y habla de toda tma 

serie de cualidades físicas que deben reunir los pilotos conductores de las na 

ves aereas, la fonna de maniobrar los aviones, y los efectos de las corrientes 
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de aire alrededor de las alas. 

Nowbres sobresalientes en la construcción de los primeros planeado -

res en México fueron : Miguel Lebrija, GuillelT/lO Villasana, Pablo y Eduardo Al 

dasoro y el español radicado en México Manuel Ventosa. 

Seis afias después que los hennanos Wright lograron e primer vuelo -

sostenido y controlado de un aparato más pesado que el aire, un mexicano el Sr 

Alberto Braniff, volaba en 1909 por vez prúnera en el Valle de México un bipla 

no de motor. Desde ése momento hasta 1913 van a presentarse una serie de exhi

biciones aereas de aviones de motor. 

México en aquellos años afrontaba situaciones difiéiles, al atravc -

zar el crítico periódo revolucionario y en el que la aviación tornaría parte -

importantísima en nuestra revolución. 

En el Puerto de Guaymas a mediadios de 1913 las fuerzas revoluciona 

rías Constitucionalistas comandadas por el Gral. Alvaro Obregón tomaron la deci 

sión por sugerencia del Coronel Eduardo Hay Je adquirir un aeroplano para re -

conocimiento de fortificaciones enemigas, y bombardeo de algtlllos barcos que -

con sus baterías de gran alcance cubrían la entrada a las posesiones federa -

les. El Coronel Bauche adquirió de contrabando en E. Unidos un biplano al que

se le puso por nombre "El Sonora " el piloto fué el Sr. Gustavo Salinas C. y 

logró gran éxito contra el ejército federal en los Puertos de Topolobampo Y -

Mazatlán. J)esde entonces el avión fué utilizado en diferentes acontecimientos 

históricos en contra de los villistas en las batallas del Ebano y Pánuco és 

tas circunstancias dieron origen al nacimiento de la Fuerza Acrea Mexicana. 

Ya como Fuerza Acrea Mexicana participan sofocando la rebclion Dela 

huertista, en los Altos de Jalisco en contra del grupo llamado cristeros y en 

la rebelión Escobarista, servicios aereos todos ellos bastante eficaces. 

Brillante papel en el transcurso histórico mexicano de la Fuerza -

Acrea, los piloto!; mexicanos en la Segunda Guerra Mtmdial, contra Japon Italia 

y Alemania cuando la F.A.E.M. mandó su Escuadrón 201 a la Bahía de M'\NILA , y. 
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qtie quedó bajo las órdenes dél Gral Me. Arthur y en que nuestro País lamenta 

blemente perdió en la lucha nueve de sus más famosos pilotos. 

El enonne desarrollo de la aviación trajo como consecuencia la crea 

ción de Instituciones como la Escuela Militar de Aviación, la de Meterorologis 

tas, la de Aviación Naval, e igualmente se iniciaron los ciclos de constTtJccio 

nes aeronáuticas, surgen importantes fábricas, la Lockhed Azcárate en Sn Luis 

Potosí, y ntunerosos proyectos de modelos de construcción de aviones. 

Igualmente se intentarán los vuelos cada vez a mayores distancias -

de ésta etapa recordamos los nombres de En1ilio Carranza, Francisco SARABIA, Ro 

berta Fierro, Pablo Sidar y Panini y Garagarza quienes cruzaron el Oceano A -

Tlántico, saliendo de la ciudad de México. 

PRINCIPIOS DE LA AVIACION CIVIL. 

El origen de la aviación civil puede considerarse cronológicamen -

te en dos períodos el Pre-revolucionario y el Post-rnvolucionario, la primera 

fase en 1910, cuando un civil, el Sr. Alberto Braniff, realizó el primer vue -

lo de un avión más ~esado que el aire en el Valle del Anahuac. Al presentarse 

los movimientos políticos de 1910 los pilotos civiles quedaron prácticamente

inactivos al serles requisadas sus máquinas voladoras. 

Durante la etapa llrunada Cons ti tucionalista Dn Vcnustiano Carranza 

por decreto Fonnó d Cuerpo de Aviación militar, sin embargo nuestros precur

sores del aire buscaban otros horizontes para la aeronáutica nó como elemen -

tos de destrucción sino como instrumentos de progreso, de transportación y de 

cOIIlllllicación. 

A fines de 1919 se presentó a la Sría. de Comunicaciones y Obras -

Públicas una de las primeras solicitudes de penniso para la explotación de -

Servicio acreo y Transporte de los Diarios, desde la ciudad de México hasta

Puebla, al año siguiente quedó incorporada la aeronáutica civil a la S.C.O.P. 

se organizó una sección técnica de navegación Acrea dependiente de la Direc -

ci6n de Ferrocarriles, y por cuánto a los reglamentos iban a depender de Fe -

rrocarriles. 
- 8 -



Una vez establecidas las bases se aceptó la proposici6n de la.Cía. 

Mexicana de Transportación aerea S.A., que fue la primera f:mpresa que esta• 

bleci6 un servicio regular para pasajeros y correo en el País. La primera ru 

ta cubrió desde México, Tuxpan, Tampico, Laredo, Matamoros, t.bnterrey, Sn Luis 

con aviones biplanos de dos plazas únicamente o sea que solamente podian 

transportar un pasajero, treinta kilogramos de equipaje y 20 kg más d~ co -

rrespondencia. Con halagadores res7ltados, el primer año de actividades ac -

reas se recorrieron 195,000 Km, horas de vuelo fueron 1956 y los pasajeros -

transportados 1,248; lógicamente después de ese primer vuelo hubo un gran incre 

mento de tráfico aereo en toda la República, para 1931 ya operaban doce Em -

presas Aereas Mexicanas: 

a) Compañiá Mexicana de Aviación S.A. 

b) Transportes Aereos de Chiapas, 

e) Lineas Aereas Mineras S.A. 

d) Lineas Francisco T. Mancilla, 

e) Connmicaciones Aereas de Veracruz ( Sist. Feo Buch de Parada ) 

f) Transportes Aercos Pacífico S.A. 

g) Carlos Panini, 

h) Sistema Ciá. Aeronáutica del Sur, S.A. ( J. Hans Mattes ) 

i) Linea Postal Experimental ( Daniel P. Fort ) 

j) Aeronáutica de la Sierra S.A. 

k) Taxi Aereo ele Oaxaca, 

1) Alfredo Zárate Leyves , y 

M) Pan American Ainrays. 

El Gral. Francisco J. Múgica, como Secretario de Comunicaciones y O

bras Públicas dió gr:Jl1. impulso al desarrollo de la aviaci6n comercial en Méxi

co, estableció Leyes y reglamentos que hicieran verdaderamente nacional el sis 

tema de Tran.sportes Aereos, en primer lugar porque sólo a ciudadanos mexicanos 

- 9 -
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se les pemiti6 ejerceT la profesi6n de pilotos de transporte y segundo por 

el interés de las vías de conn.micación que como consecuencia del ·aumento del 

tráfico aereo nacional, era necesario puntualizar. Se plantearon problemas 

importantísimos como lo referente a los aeropuertos, la reglamentación téc

nica y administrativa para atender convenientemente una red aerea entonces 

de 60 000 Km. de extensión, se tiwo que capacitar personal para la tripula

ción de estas aeronaves comerciales para lo cual se establecieron escuelas 

técnicas aeronáuticas (por ejemplo, la Cinco de Mayo en Puebla) e igualmen-

te se dieron leyes relativas a la aviación civil, se celebraron convenios 

aereos con otros paises y la historia de nuestra aviación civil quedará 

muy ligada a la historia de la aviación civil de los Estados Unidos de Nort~ 

américa. 

Radio Aeronáutica Mexicana, S.A. (RJ\MSA) inició sus operaciones en 

1949 para proporcionar los servicios de radio y meteorología en todo el país. 

RAMSA, durante la presidencia del Lic. G. Díaz Orclaz pasó a ser una empresa 

de participación estatal. 

illMPANIA MEXICANA DE AVIACION 

En 1924, los señores Jorge L. Rihl y Guillenno L. Mallory, n6rte-

americanos, organizaron una empresa aeronáutica a la que llamaron Compafíia 

Mexicana de Aviación, como sociedad anónima y adquirieron dos aviones Lin-

coln Standard con motor de 150 caballos, cabina abierta, con capacidad para 

un pasajero y capaces de desarrollar 1ma velocidad de 95 Km. por hora. Como 

aeropuerto se utilizó en Tampico el viaje campo de aterrizaje cercano al Pu~n 

te de M.:iralillo, que fue el primer aeropuerto civil de fa República, el ob

jeto era conducir por aire el dinero con que se efectuaban los pagos semana-

rios, las valijas de cuero eran arrojadas en los campos preparados de antema 

no. 

Hasta 1968 , Compañia Mexicana de Aviación puede considerarse corno 

hija de la Pan P.mericim Airways, en 1929 SI.! h<lhfo fu~ ionado con Aerovías Ccn 
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trales, los pilotos eran estadounidenses y muy pocos eran mexicanos como Cár

denas Rodríguez, Ríos Zertuche, Treviño Zapata, etc. 

En 1936 de acuerdo a la Ley de Vías Generales de Comtmicaci6n se 

estableció : " Que tanto pilotos aviadores en las categorias comerciales y 

de transporte pul51icos debían ser mexicanos por nacimiento ". 

Mexicana de aviación a partir de 1950 va adquiriendo aparatos mas 

complejos, el DC 6 B, el DC 7 C, los D.H. Carnet 4C, lüs Boeing 727-lcri y 

. los DH Comet que abrieron la llamada era del Jet en 1a ruta México, Los An

geles California. 

En 1960 la Compañiá Mexicana reconoció la representación sindical 

ASPA de México. 

En 1964 la crisis económica por la que atravezó Mexicana de Avia

ción, hizo que se vendieran al gobierno Federal todos sus aeropuertos, y al 

fín en 1968 Mexicana de Aviación fué realmente una Compañiá Mexicana en sus 

44 años de vida haciendose cargo de ella como dirigentes los Sres. Carlos -

Ballesteros y Manuel Sosa de la Vega. 

Mexicana de Aviación es ahora una de las muchas Compañiás orgullo 

de México. 

AERONAVES DE MEXICO. 

La formación de Aeronaves de México como Empresa de Transporte· -

Aereo Comercial, se hizo bajo los auspicios de Dn Antonio Diaz Lombardo ,del 

Banco de Transportes, y con la direcci6n del Señor Carlos Ramos que la lle

vó al éxito hasta su nacionalización. 

Comenzó a funcionar con pequeños aviones Bellanca y Fairchild -

en la nita México Acapulco y su nombre se debe a los Sres Ralocln Gonzalez -

y Leonardo Enriquez. 

El primer avión que utilizó Aeronaves de México para sus vuelos -

al Puerto de Acapulco fué un Stinson de Luxe, de cinco plazas dotado de un

motor lycoming de 215 caballos. Desde que en 1934 se realizó el primer vue 
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lo, el servicio siempre se ha sostenido con toda regularidad, y con gran 

orgullo se asienta que solamente un accidentl' se ha registrado en ésa ruta · 

en la inmensa cantidad de vuelos. 

Posterionnente Aeronaves fué adquiriendo el Boeing para 13 pasaje 

rosy en la actualidad se usan los Douglas DC 8 el DC 9 y la ruta inicial se 

amplió a ntnnerosos estados de la República. 

En 1954 se incorporaron a Aeronaves de México " Transportes Ae · 

reos del Pacifico", "Lineas Aereas Jesus Sarabia ", "Taxis Aereos Naciona 

les ", LAMSA y Aerovias Refonna ", pero Aeronaves estaba todavía bajo el con 

trol de Pan American Airways. 

La Pmpresa mexicanizó su capital en 1957 adquiriendo las acciones 

de Pan American Airways y la nacionalización de la Compañ~a se logró duran

te la Presidencia del Lic. Adolfo López Mateos. En ese mismo año se inicia 

ron las rutas internacionales a Nul•va York. 

La administración de Aeronaves tuvo que afrontar difíciles situa 

ciones económicas y administrativas. La Cía absorvió la "Trans·Mar Cortes -

Saesa '', " Aerolineas. V<>ga t1, t1 Aerovias Rojas ", " Aeromaya ti, " Aerona ·· 

ves· Anahuac " y " Guest Aerovias de México". 

Aeronaves de México fué la primera Compañiá que adquirió en Méxi

co los aviones DJuglas de Turbina. Los técnicos del mantenimiento de Aero · 

naves son todos mexicanos de reconocida capacidad, y los talleres de servi

cio están a la altura de la aeronáutica mundial. 

En 1971 durante la Presidencia del Lic. Luis Echevarría Alvarez -

se le dió un nuevo nombre comercial a la Compañía el de "AEIU-ffiXICO", como

la conocemos en nuestros días, con objeto de que tenga un mayor reconocí -

miento nuestra Empresa en el extranjero. La Compañia actualmente abarca una 

red amplísima desde la Ciudad de México al extranjero transporta más de dos 

millones y medio de pasajeros anualmente. 

Finalmente es importante agregar que no solamente el hombre ha te 

nido el privilegio de la conquista del espacio, la aviaci6n ha tenido en -
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sus listas a numerosas mujeres y son muchos los nombres famosos de avía -

doras. 

Por otro lado no debemos olvidar la participaci6n de la mujer -

Sobrecargo, que en la cabina de pasajeros ha dado tantas muestras de ah -

negación y heroísmo en toda nuestra importante Historia del Transporte -

aereo. 
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1. 2 -CDMENTARIO OOBRE LA ACTITIJD HUM4NA DEL PILOTO. 

En múltiples ocasiones se ha hablado sobre los diferentes aspectos 

de la vida de los pilotos aviadores.Se han tomado en consideración varias fa 

ces en su profesión, como conocimientos técnicos que intervienen en la con -

ducción de los vuelos, infonnaciones sobre motores y fuselajÓ, meteorología 

instl1l!llental de vuelo, todos ellos dentro del area cognocitiva del piloto,-

' pero , olvidamos con frecuencia su aspecto psicológico, su personalidad, su 

area afectiva, sino que lo consideramos como " algo " automático. 

El estudio y análisis de dicho aspecto es nruy importante, toman

do en cuenta la seguridad vital de los vuelos, las fallas y errores que pue 

de cometer un piloto en su trabajo, toda una serie de variables ambienta --

les y contextuales que van implícitas en su Psicología (conducta). 

En la profesión de piloto hay que tomar en cuenta lo peculiar de 

• la profesión, su sociabilidad, la soledad de mando, su responsabilidad, au-

sencias de su farnil ia y de tma sociedad, para entrar dentro de otra sacie 

dad, el amor a su profesión dentro de la rutina profesional, y sus tensio -

nes para llegar a la homeostasis o equilibrio completo de la persona. 

La familia como concepto general se toma como un conjunto de per

sonas que viven bajo un mismo techo subordinadas a un superior común y uni-

das por vínculos que derivan de la ley natural. Como base del Estado, le co 

nesponde' a éste favorecerla, reconocer sus derechos, garantizarlos, dar se 

guridad y leyes que eviten la desintegración de la familia. 

La familia dentro de la sociedad es un factor pr:in'Ordial de po -

der y fuerza moral y en un sistema patriarcal en que México vive el sujeto

de autoridad es el jefe de familia,en otras palabras el Padre, en quién re 

cae toda la autoridad, tal vez como 1ma herencia conservadora de una tradi 

ción de subordinación voluntaria y aJ!K)rosa al que la dirige y resuelve mu -

chos de sus problemas. 
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En el caso de los pilotos aviadores el Padre, Autoridad se en -

cuentra ausente por períodos que pueden ser cortos o largos lo que va en -

detrimento de su función de autoridad, que en ese caso queda ejercido úni

camente por la esposa ~stuniendo la total responsabilidad familiar. El pilo

to d:á seguridad a otras familias en la conducción de un vuelo pero involun 

tariamente escatima la seguridad en la propia y hay ocasiones que pasan i

nadvertidas las 'nrutaciones que van teniendo los miembros de su familia. 

La esposa de un piloto con frecuencia sufre fuertes tensiones, es 

peras angustiosas cuánto más prolongadas sean las ausencias de sus esposos-

y es frecuente que la vida en su hogar y la nave familiar navega entre bO

rrascosas tormentas que se superan mediante una preparación especial de los 

elementos básicos de ésa familia o sea del padre y la madre para que no se 

llegue a una desintegración de la misma. Las ausencias en el éstado aními -

co varian en cada piloto de acuerdo a la razón, el carácter y las circuns -

tancias. 

En muchas familias de pilotos la situación se torna anormal y an

gustiosa, para otros, es un sistema de trabajo y estado natural de la vida

diaria considerando la ausencia del jefe del hogar, como las normales en de 

terminadas horas de trabajo terrestre y dentro de las cuales la mujer se -

queda en casa. 

Cuando la mujer coopera al sostenimiento económico del hogar,en 

el caso de los pilotos la sefíora logra superar su ausentismo,pero los hijos 

reflejan severos problemas sicológicos ocasionados por la soledad. 

Resulta una paradoja que el piloto aviador que se ausenta de su 

familia acerca a otros seres humanos, está en contacto con otras familias 

y se dan casos que al regresar al seno familiar vive un conflicto con dos 

disyuntivas; el desear no salir para nada de casa o sentir la sensación de 

encierro o claustrofobia deseando intensamente escapar de casa. 
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La vida de un piloto como servidor de una sociedad, empieza antes 

de salir de su casa, mentalmente prepara su plan de vuelo, tiene una sensa

ción de alerta en los sentidos, se abstrae y concentra en relaci6n al nnmdo 

que le rodea y .llega al máximo de concentraci6n en el momento del despegue, 

su tensión va disr;tlnuyendo a medida que la nave adopta la configuración de 

crucero; entonces adquiere tma plenitud, euforia o disposidórí:_ de abandono 

hacia lo terrestre olvídando lllCJll1entaneamente lo que queda abajo o al menos 

tomando una actitud indiferente. 

El piloto desde el ptmto de vista humano y familiar paga tm alto 

precio con sus ausencias. 

La sociabilidad de an piloto está a un alto nivel de orden cual.!_ 

tativo, las relaciones sociales dentro de su comunidad son muy limitadas, 

sus temas de conversaci6n intimamente relacionados sobre tópicos de aviación 

con el personal de vuelo, y con el que labora en tierra. 

El hombre piloto pertenece a una sociedad universal, a la nave que 

pilotea y al lugar que aterriza. La sociabilidad del piloto comienza en el 

desarrollo de su plan de trabajo, a la llegada al aeropuerto, en la oficina 

coordinadora de vuelos, con despachadores, meteorologistas, mecánicos, ?pe

radores de control aereo y finalmente con los pasajeros. 

Esta ú1 tima fase es una de las mas importantes por la seguridad 

que va a infiltrar en la pequeña sociedad a la que va a conducir, tan hete

reogenea en costllllbres, idiomas, normas y orígenes y a la que debe de inte

grarse plenamente estableciendo una convivencia. 

El piloto hace una entrega de sí mismo entre sus pasajeros, cornpa:r 

te su sociabilidad en ese pequeño mundo que le acompaña en el viaje. 
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CA p·¡ TUL O II. 

PANORAMA GENERAL DE DESARROLLO DE LA NECESIDAD 

DEL CONTROL DEL PERSONAL TECNICO AERONAUTICO. 

2.1 Clasificación del Personal Técnico Aeronáutico. 

2.2 Procedimiento y requisitos Generales para obtener los certi 
ficados de capacidad. 

2.2.1. Requisitos Médicos. 

2.2.1.1. Procedimiento del Control Médico. 

2.2.2. Certificados Médicos. 

2.2.2.1. Duración de los certificados médicos. 

2.2.3. Certificados de la capacidad otorgados por la naturaleza 
del vuelo ( aeroplanos de ala fija ) 

2.2.4. Revalidación, recuperación, suspension y renovación de las 
licencias y certificados. 

, 2.3. Cómputo de las horas de vuelo. 



2.1. CL!\SIFICACION DEL PERSJNAL TECNICXl AERONAlTfICO. 

Debido a la necesidad d.e llevar \lll control en el personal téc 

nico aeronáutico, La Secretaría de Comunicaciones y Transportes ( S.C.T) 

por medio de la Dirección General de Aeronáutica Civil (D.G.A.C. ) ha -

clasidicado en el Reglamento de Licencias al personal Técnico Aeronáu -

tico de vueio de la siguiente manera 

Piloto Estudiante 

Piloto Privado 

Piloto Comercial 

Piloto Comercial Transporte Público restringido. 

Piloto Comercial Transporte Público Ilimitado. 

Navegante y 

Mecánico de a bordo. 

Dentro de ésta clasificación he considerado (mica y exclusi -

vamente al personal de vuelo de planeadores de ala fija, porque en la -

actualidad es de los medios de comunicación masiva más importantes en la 

transportación o traslado de mercancias y público en general. 

2. 2. PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS GENERALES PARA OBTENER LOS CER 

TIFICAOOS DE CAPACIDAD. 

Los certificados de capacidad se representarán por ~io de -

las licencias que se les otorga al personal técnico aeronáutico de vue

lo • ( anexo 3 ) . 

Para el otorgamiento de.dichas licencias el personal técnico ae 

ronáutico de vuelo deberá satisfacer o.cunplir con los requisitos que es 

tablece S.C.T. por medio de la D.G.A.C. (que consideraresoos como \D1 sis 

tema de con tro 1 ) 

El aspirante que desea cursar la carrera de Piloto aviador,pa -

ra poder obtener cualquiera de las licencias que establece el reglamen -
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to, deberá satisfacer l?s 'siguientes r~uisitos generales además de los 

específicos: 

Deberá presentar una solicitud de permiso de práctica de vuelo 

ante la autoridad competente en las fonnas especiales (anexos 1, 2. ). 

Presentar un certificado médico aeronáutico que compruebe la sa 

lud y capacidad física. ( anexo 5 ) 

Haber cursado la instrucción primaria y secundaria o demostrar 

poseer conocimientos que la Autoridad competente juzgue equivalentes. 

Ser mexicano por nacimiento excepto los pilotos estudiantes y 

los privados. 

Haber cumplido con la Ley del Servicio Militar en los casos que 

sea aplicable. 

Cuando el solicitante sea menor de edad deberá comprobar la auto 

tización de sus padres o tutores. 

Deberá tomar el curso dentro de un Centro de Capacitación auto

rizado por la D.G.A.C. o bajo la responsabilidad de un instructor. 

En el caso en que la instrucción se hubiese hecho fuera de una 

escuela autorizada deberá presentar examenes teóricos y prácticos según 

el caso. 

2.2.1. REgJISITOS MEDiros. 

Dentro del panorama general de la aviación, el control médico o 

expedición de certificados médicos considero que es uno de los requisi

tos esenciales y de gran importancia determinar si el personal aeronáu

tico se encuentra en condiciones favorables tanto físicas cómo mentales. 

2. 2. l. l. PROCEDIMIENTO DEL ffiNTROL MEDICO. 

La D.G.A.C. Departamento de Medicina de Aviación, nos establece 

en su apéndice I, y II del Reglamento de Licencia, que al personal aero 

náutico se le aplicarán los examenes médicos correspondientes. 

Examen Médico Inicial. 

Es aquél que se practica por vez primera al solicitante de una 1i 
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cencia de personal técnico aeronáutico o al titular de tma licencia pa 

ra prop6sito del cambio de esta a una categoría superior. 

Examen Médico Periódico. 

Es aquél que se practica a los titulares de tma licencia de per 

sonal técnico aeronáutico para propósitos de revalidación de la misma, 

la periodicidad de éste tipo de examenes estará supeditada a los pe -

ríodos de validez de las diferentes clases de certificado médico. 

Examen Médico de Revnloración. 

Es aquél que se practica a un titular de una licencia de perso 

nal técnico aeronáutico en vigor bajo las siguientes dondiciones: 

a) Después de un incidente o accidente de aviación. 

b) Después de intervención quirúrgica o una enfennedad, con dura

ción mayor de tres semanas, en el caso de enfennedad del sexo

femenino, despues de tm parto o aborto. 

c) A solicitud de tma autoridad aeronáutica. 

d) A solicitud de tma empresa comercial de Aviación, Escuela Ae -

ronáutica u otra institución en la que el interesado prestara

sus servicios o realice sus estudios. 

e) A solicitud del propio titular de tma licencia. 

Examen Médico de Supervisión. 

Es aquél que practica el propio Departamento de Medicina de -

Aviación de la D.G.A.C. para propósito de supervisión de la labor que -

en ftmciones de la autorización otorgada que realizan los médicos del -

personal técnico aeronáutico. 

2;2,2. CEIITIFICAOOS MEDIOJS. 

Los certificados medicos del Personal Técnico Aeronáutico son -

las fonnas oficiales autorizadas por la Dirección General de Aeronáuti c·1 

Civil en las que se reportan los hallazgos y resultados del examen me -

dico practicado a dicho personal asi caro las limitaciones y/o recanen-
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daciones de carácter medico que en concepto de dicho medico examinador 

autorizado, deben anotarse en la licencia del solicitante. 

Los certificados médicos son de la siguiente clase 

a) Certificado médico clase A fotma DGAC ( anexo 4) 

b) Certificado médico clase B forma DGAC ( anexo 5) 

Los certificados médicos se aplicarán para los propósitos de -

certificaci6n medica al personal técnico aeronaútico de la fonna si -

guiente: 

a) Certificado médico clase "A" para la certificaci6n de los aspi -

rantes o titulares de las licencias: 

Piloto estudiante ( aspirante a piloto comercial ) 

Piloto Comercial ( de ala fija ) 

Piloto comercial de Transporte puolico restringido (de ala fija) 

Piloto Comercial de Transporte Puólico ilimitado ( de ala fija ) 

b) Certificado médico clase "B" para la certificaci6n medica de los 

aspirantes o titulares de las licencias de : 

Piloto Estudiante ( de ala fija aspirante a piloto privado ). 

Piloto privado ( de ala fija ) 

Navegante 

Mecañico de a bordo. 

2. 2 • 2 .1 • DURACION DE WS CERTIFICAOOS MEDICX>S • 

a) Certificado médico clase "A" seis meses a partir de la fecha de 

su expedici6n. 

b) Certificado médico clase "B", doce meses a partir de la fecha de 

su expedici6n. 

CONCEPIOS DE EXAMEN MEDICO. 

Examen médico para la expedici6n de un c~rtificado medico clase 
,; 

"A" y clase "B" • 

Examen médico general 
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Examen Oftalmológico 

Examen·Qtorrinolaringologico AudiOlogico y Vestibular. 

Examen Cardiovascular y respiratorio. 

Examen Neurológico y Psicológico. 

Estudios complementarios. 

2. 2. 3. CEIITIFICAOOS DE CAPACIDAD OTORGAOOS POR LA NATIJRALEZA 

DEL VUELO. (AEROPLAOOS DE ALA FIJA. 

Certificado de Vuelo por Instrumentos 

Certificado de Vuelo Rasante. 

Estos se reclasificaran de acuerdo al tipo de Aeronave. 

·a) Aeroplanos ?©nomotores 

b) Aeroplanos Multimotores 

c) Hidroaviones monomotores 

d) Hidroaviones Multimotores. 

e) Anfibios. 

2.2.4. REVALIDACION, RECUPERACION,SUSPENSION Y RENOVACION DE LAS 

LICENCIAS Y CEIITIFICAOOS. 

Las licencias de Personal de vuelo son válidas por tm año excepto 

las de los pilotos comerciales que solo lo son por seis meses. 

Las licencias deberán ser revalidadas dentro del ténnino de su vi 

gencia elevando la correspondiente solicitud ante la Autoridad competen 

te dentro de los treinta dias anteriores a la fecha de vencimiento, la -

revalidación de las licencias surtirá efecto a partir de la fecha de su 

venc:imíento. 

La revalidación de las licencias requerirá : 

a) Renovación del certificado de aptitud física. 

b) Comprobación suficiente a juicio de la autoridad competente de que 

durante tres de los doce meses anteriores, el interesado ha desem

pefiado satisfactoriamente las actividades por las que expidió di -

cha licencia, tratíildose de pilotos privados, éstos deberán de --
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mostrar que su bitacora registra no menos de 3 horas de vuelo solo den -

tro de lqs seis meses anteriores a la fecha de su revalidaci6n. En el -

caso de pilotos comerciales deberán demostrar que su bitacora registra

no menos de 180 horas de vuelo en calidad de piloto al mando o 360 en -

calidad de copiloto durante los últimos seis meses anteriores a la fecha 

de revalidaci6n. 

Las licencias de piloto estudiante solo podrán revalidarse a jui 

cío de la autoridad competente. 

Al tenninar el ténnino de validez de una licencia quedará impe 

dido el titular para dedicarse a las actividades de su profesión o espe 

cialidad. 

La revalidación de las licencias de Personal Técnico Aeronáutico 

de vuelo no revalidadas oporttmamente y habiendo dejar pasar dos perío-

9?s de revalidación, no podrán ejercer sus actividades hasta no cubrir

los requisitos anterionnente mencionados. 

2.3. C O M P U TO DE LA S H O R A S DE V U E L O. 

Todos los miembros del personal de vuelo tendrán la obligación -

de llevar y mantener su bitacora ( anexo 6 ) correspondiente al día. 

El piloto privado tendrá derecho a que se le acredite el total de 

horas de vuelo que efectue en calidad de piloto al mando de la aeronave 

y no más del 50% del total de horas de vuelo como copiloto. 

El piloto comercial y el piloto Comercial de Transporte Público

restringido, tendrán derecho a que se les acredite el total de horas 

de vuelo que efectuen en calidad de piloto al lrullldo y no más del SO\ -

del total de horas de vuelo como copiloto. 

El piloto comercial de Transporte Público ilimitado tendrá dere -

cho a que se le acrediten el total de horas de vuelo que efectuen en -

calidad de piloto al llk~ndo o como copiloto. 

Todo piloto que 1 levc los mandos de una aeronave en condiciones -
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reales o simuladas de vuelo por instrumentos tendrá derecho a que se 

le acrediten las horas que haya efectuado. 

Los navegantes y mecánicos de a bordo tendrán derecho a que se 

les acrediten el tiempo de vuelo durnnte el cual formen parte de una -

tripulación. 
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C A P I T U L O III 

RJRMACION DEL PERSONAL TECNIOO AERONAlJl'IOO EN LA 

ACTUAL! IlAf). 

3. l. . PILOTOS ESTIJDIANTES. 

3.2 PILOTOS PRIVAIX)S. 

3.3. PILOTOS OOMERCIALES. 

3.4. PILOTOS Ca.IERCIALES DE TRANSPORTE PUBLIOO REsrRINGIOO 

( T.P.R. ) 

3.5 PILOTOS COMERCIALES DE TRANSPORTE PUBLIOO ILIMITAOO. 
( T.P.I ) 

3.6. PERSONAL TECNIOO AERONAUTICXl DE VUELO OOMPLFMENTARIO. 



RJRMA.CION DEL PERSllNAL TECNICO AERONAUfICO EN LA 

ACIUALIDAD. 

En la actualidad, el personal ·~cnico aeronáutico de acuerdo a su 

clasificación que nos dicta la S.C.T. por medio de la D.G.A.C. deberá -

de ctnnplir además de los requisitos generales antes mencionados en el -

capítulo anterior como un sistema de control, deberá además satisfacer 

los requisitos_ específicos para obtener mejores resultados en la capaci 

tación y entrenamiento. Presentaré a continuación el procedimiento de -

cómo se obtienen los ·;títulos o certificados de capacidad~ 

3. l. PILO'IDS ESTIJDIANTES. 

El personal aspirante a la carrera de piloto aviador, deberá ins -

cribirse en una escuela autorizada por la D.G.A.C. para tomar la ins -

trucción adecuada para el mejor desarrollo de sus funciones. 

Requisitos para el otorgamiento de licencias al personal técnico 

aeronáutico interesado en obtener licencia de piloto estudiante (anexo 3) 

- Cumplir con los requisitos generales. 

- Tomar un curso de instrucción reconocida bajo la responsabilidad 

de un instructor o una escuela aeronáutica autorizada 

- Requisitos teóricos con los siguientes cursos : 

AER Aerodinámica 

A/M aviones y motores 

CTA Control de tránsito aereo. 

COM Telecomunicación 

MED Nociones de Medicina aeronáutica 

MET Meteorología aeronáutica 

NAV Navegación aerea 

OPS Operaciones aeronáuticas. 
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- Requisitos Pr!icticos. 

VLO Manual de vuelo de avión ( específico ) 

VLO Práctica de vuelo ( 4o HoTas ) 

FUNCIONES Y RESTRICCIONES. 

El personal que inicia su instrucción para piloto aviador tend~ 

en sus ftmciones los siguientes privilegios 

- Tripular aeronaves destinadas especialmente a la instrucción de 

vuelo en compafiía de un piloto instructor. 

- Realizar vuelos solo en las areas especialmente destinadas a la 

instrucción de vuelo bajo la dirección de un piloto instructor. 

3.2. PILOTOS PRIVAOOS. 

Para el otorgamiento de la licencia de piloto privado al persa -

nal ténico aeronáutico, \Illa vez cumplidos los requisitos de piloto es

tudiante deberá: 

-Comprobar que ha tenninado satisfactoriamente el curso de instruc

ción reconocido a cuyo fín deberá presentar el certificado correspon -

diente dentro de los 60 dias a la fecha de su expedición. 

-Ser titular de una licencia radiotelefonista restringido. 

-Tener registradas no menos de 40 horas de vuelo de doble comando-

y solo 30 si ha terminado satisfactoriamente \Ill curso de instrucción re 

conocida en WJa escuela aeronáutica autorizada, éste total comprenderá 

no menos de : 

a) 8 horas de doble comando 

b) 5 horas registradas dentro de los 60 días a la fecha de la soli

citud. 

c) 3 horas de vuelo solo, de travesía entre dos puntos que disten -

no menos de 100 ki16metros y que comprendan cuando menos dos -

aterrizajes efectuados en dos diferentes puntos de la ruta. 
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Funciones y RestricciontJs: 

El personal que es ti tul ar de una l ÍCl'ncia de piloto privado ten -

drá en sus funciones los siguientes privilegios: 

volar como piloto al mando de cualquier aeronave de servicio pri 

vado no comercial 

- volar como copiloto de cualquier aernnave de servicio privado co-

mercial. 

En ambos casos será de acuerdo con los certificados de categoría 

clase y tipo inscritos en su licencia. 

3.3- PILOTOS <XlMERCIALES. 

Para el otorganúento de la licencia de piloto comercial, una vez -

cumplidos con los requisitos de piloto privado deberá sustentar los si-

guientes requisitos específicos: 

- Requisitos Teóricos con los siguientes cursos : 

El personal aeronáutico de vuelo deherá de tener los suficientes -

conocimientos teorices para obtener los certificados y licencia de pilo 

to comercial. 

AER/l Aerodinámica 

fú:,R/2 Aerodinámica Generalidades 

A/M/7 Aviones y motores generalidades. 

r:rA/l Control de Tránsito Aereo fase general 

CDM/l Telecanunicaciones aeronáuticas fase general 

MED/2 Medicina Aeronáutica especialidad para Piloto Aviador Comer 
cial. 

MET/l Meteorología fase general. 

MET/2.1 Riesgos Atmosféricos para la aeronáutica. 

MET/4.2 Interpretaciones de infonnes aeronáuticos de observación de 

superficie. 

MET/4.4 Interpretación de informes codificados relativos a pron6sti 
cos. 

NAV/l. Navegación Acrea fase general. 
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N-\V/2 Navegación aerea fase especial. 

OPS/l Operaciones aeronáuticas fase general. 

OPS/2 Operaciones aeronáuticas fase especial para piloto aviador 
cqmercial y oficial de Operaciones. 

- Requisitos Prácticos : 

El piloto aviador comercial deberá estar capacitado y comproba1' 

que ha telTilinado satisfactoriamente la instrucción reconocida de Piloto 

Comercial y en 

VLO Manual de Avión específico. 

VLO Vuelo para piloto comercial. 

Deberá cursar la instrucción reconocida que comprenderá no menos -

de 180 horas de vuelo, ése total comprenderá un mínimo de : 

a) 100 horas en calidad de piloto al mando de la aeronave. 

b) 20 horas de vuelo de travesía en calidad de piloto al mando de-

la aeronav~ con inclusión de vuelo de 600 Km que comprenda cuan

do menos 2 aterrizajes efectuados en diferentes puntos de la ruta 

c) 5 Horas de vuelo nocturno con inclusión de 10 despegues y otros

tantos aterrizajes efectuados durante la noche,en calidad de pilo 

to al mando de la aeronave y como único manipulador de los tlos -

mandos. 

d) 10 horas de instrucción de vuelo por instrumentos de las cuales

no más de 5 horas podrán ser en entrenador. 

e) Deberá demostrar su pericia en la ejecución de maniobras en 

1rfpección previa de vuelo, 

Lista de comprobación de cabina 

Puesta en marcha 

Sintonización y ajuste de Radio. 

-- Autorización de la torre Je control para rodaje y despegue. 

Prueba de motor. 

Lista antes de despegue. 

- 29 -

··----··-----·-~~,,_._,.~~ .. """'"'""ni"''"""*"""""JIW!!""--'"'ª"'""""'1u ...... ta21:&"'""-'"'-



-- Ascenso inicial 

-- Salida del patr6n 

~-Ascenso y localización de la zona de trabajo. 

-- Vuelo recto y nivelado. 

-- Viraje a nivel 

Fase a través de un camino 

Ochos elementales 

Fme.rgencia simulada por paro de motor 

--.Ochos alrededor de pilan. 

-- Espirales ceñidas 

-- Viraje por tiempo 

-- Viraje por brújula 

-- Vuelo lento 

Cambios de altitud con n.nnbo constante 

Bajo capota Vry N. 

Bajo capota virajes 

Bajo capota cambios de altitud y velocidad 

Intercepción de un haz de radio guía arribando a la estaci6n -
sintonización de A.D.F. 

Intercepción de QJ:M"S y Radiales 

-- Ascenso XC 

Descenso. 

RJNCIONES Y RESI'RICCIONES. 

El personal que es titular de una licencia de piloto comercial ten

drá en sus ftmciones los siguientes privilegios: 

Gozar de todos aquellos que .se les conceden a los titulares de la -

licencia de Piloto Privado. 

Actuar como Piloto al mando de cualquier aeronave destinadas a vue 

los que no sean de transporte público de acuerdo con los certificados -
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de categoría, clase y ~ipos inscritos en su licencia. 

Actuar como Piloto al mando en servicios no regulares de Transpor 

te público de pasajeros en que el peso bruto de la aeronave no exceda -

de 6,000 kilogramos. 

Actuar como piloto al mando en servicios no regulares de Transpor

te público de carga en cualquier aeronave cuyo peso bruto no exceda de-

12 ,000 kilogramos. 

Actuar como copilotos en servicio de transporte público regular. 

3.4. PILOIDS CCMlRCIALES DE TRANSPORTE 
PUBLiaJ RESTRINGIOO (TPR) . 

Para el otorgamiento de la licencia de Piloto Comercial de.Trans -

porte Público Restringido, habiendo cumplido con los requisitos espe -

cíiicos que le competen, tendrán además los : 

Requisitos Teóricoscy- los siguientes cursos 

El piloto comercial de Transporte Puolico rstringido llevarán un -

curso además de los mencionados en el inciso 3.3, para obtener la li --

cencia respectiva : 

REG Reglamentación Aerea. 

- Requisitos Prácticos : 

El personal aeronáutico de Transporte )>uDlico restringido deberá -

estar perfectamente capacitado y demostrar sus funciones satisfactoria-

mente y : 

• Ser Titular de la Licencia de Piloto Comercial . 

.YLO Manual específico de avión 

VLO Práctica de vuelo 

- Tener registradas no menos de 7CIJ horas de vuelo, éste total com · 

prenderá no menos de: 

a) 2CXl horas como piloto al mando de la aeronave que comprenderán -

40 horas de travesía y éstas a su vez un mínimo de 10 horas de • 

vuelo nocturno. 

b) 40 horas de vuelo nocturno en calidad de piloto o copiloto · 
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al mando de la aeronave. 

c) 80 .horas de vuelo de travesía en calidad de copiloto o 40 ho --

ras adicionales como piloto al mando de la aeronave lás cuales -

podrán fonnar parte de las 200 horas prescritas en el inciso (a) 

d) 40 horas de vuelo por instnnnentos de las cuales no más de 20 ho 

ras serán en entrenador. 

e) Demostrar su pericia en la ejecución de maniobras de: 

- Pilotear satisfactoriamente en vuelos nonnales. 

- Emergencia que incluyen aterrizajes forzosos sinrulados. 

- Aeronaves multimotoras que incluyan despegues y aterrizajes con-

un motor inactivo y los pesos máximos permisibles. 

- Referencia por instl1llllentos con inclusión a entradas por pérdida 

de velocidad, barrenas y un viraje no menor de 720ºcon inclina -

ci6n lateral de 45°como mínimo. 

- Interpretación de señales de radio del Código Internacional M:>r-

se y conducir en condiciones reales o simuladas de vuelos por ins 

trumentos utiiizando los procedimientos de orientación y aproxi

mación mediante el uso de radio ayudas a la navegación. 

- Cualquier otra maniobra que pueda ser necesaria a juicio de la -

Autoridad competente para juzgar su preparación y capacidad. . 

~ Se modificará o eliminaTá cualquiera de las maniobras estipula -

das, si dicha maniobra no fuera aconsejable debido al tipo de ae 

ronave utilizada en la prueba. 

FLil'IClONES Y RES'IRICCIONES. 

El personal que es titular de una licencia de piloto comercial -

de Transporte puólico restringido tendrá en sus funciones los siguien-

tes privilegios: 

- Todos los que se les confieren a los pilotos privados comerciales. 

- Actuar conK> piloto al mando de la aeronave en servicios nacio --
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nales de transporte público de pasajeros cuyo peso bruto no exceda de -

12_,000 Kg • 

- Actuar como piloto al mando de la aeronave en servicios nacionales 

de Transporte público de carga, cuyo peso no exceda de 24,000 Kg. 

- Actuar como copiloto. 

3. 5. PILOTOS mMERCIALES DE TRANSroRTE PUBLICD ILIMITA.ro. (T. p. l.) 

El personal interesado en obtener la licencia. de piloto comercial 

de Transpqrte público ilimitado deberá satisfacer los siguientes requisi_ 

tos específicos: 

Requisitos Teóricos: 

El piloto comercial de transporte público- ilimitado tendra que ca

pacitarse ademas de los cursos para los pilotos comerciales de transpo_r 

te público restringido en : 

MET/4.2 Interpretación de mapas analizados y pronósticos 

_ Requistos prácticos. 

El personal deberá demostrar que esta capacitado y que ha cumplido 

los siguientes requisitos: 

VLO Manual específico del avión. 

VLO Práctica 'de vuelo. 

Tener registradas 1200 horas de vuelo total que comprenderan no 

menos de: 

a) 250 horas en calidad de piloto al mando de la aeronave den -

tro de ellas 100 hrs. de vuelo de travesía y estas a su vez 

un mínimo de 25 horas de vuelo nocturno. 

b) 100 horas de vuelo nocturno como piloto o copiloto al mando 

de la aeronave • 

c) 200 horas vuelo de travesía en calidad de copiloto ó lOOhrs 

adicionales de vuelo de travesía como piloto al mando de la 

aeronave, las cuales podrnn formar parte de las 250 hrs. pre~ 
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critas en el inciso (a). 

d) 75 horas de vuelo por instn.nnentos de las cuales no más de 

.zs horas podrán haberse acumulado en entrenador. 

e) Demostrar su pericia en ejecuci6n en maniobras de: 

Igual que para pilotos aviadores de transporte oúblico res 

tringido. 

Ft.mciones y RESTRICCIONES 

El personal que es titular de una licencia de piloto de Trans -

porte público ilimitado tendrá en sus funciones los siguientes pri -

vilegios : 

- Gozar de todos los privilegios que se conceden a los pilotos 

privados comerciales y Comerciales de transporte Público restringi -

do así como los titulares de vuelo por instnimento. 

- Podrá actuar como piloto o copiloto de Transporte Público de -

acuerdo con los certificados de categoría, clase y tipos inscritos -

en su licencia. 

3.6. PERSONAL TECNICO AERONAlITICO DE VUELO COMPLI.MENTARIO. 

NAVEGANTE. 

El interesado en obtener licencia de navegante deberá satisfa-

cer los siguientes requisitos : 

- Requisitos generales igual que a pilotos. 

- Haber terminado satisfactoriamente un curso de instrucción re -

~onocida, a cuyo fin deberá presentar el certificado correspondiente 

dentro de los 00 días posteriores a la fecha de su expedici6n. 

- CUando haya transcurrido un plazo mayor, o el curso de instruc-

ción no haya sido en una escuela aeronáutica autorizada, deberá sus-

tentar los exámenes teóricos y prácticos por la autoridad competente 

Se considerará como equivalente a la posesión de un certificado de -

competencia, como capitan Segundo de a bordo u oficial de derrota -
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de tD1 buque dedicado a·la navegación de altura. 

~Haber complementado 2CO.horas de navegación en aeronaves destina 

das a vuelos de travesía, de las cuales no menos de SO deberán ser de -

vuelo nocturno excepto en los siguientes casos : 

a) Cuando baya adquirido experiencia como piloto en servicio -

de transporte público, podrá acreditarsele el soi de las horas 

de vuelo. 

b) Cuando el titular de un certificado de capacidad como capitan -

Segundo de a bordo u oficial de derrota de un buque dedicado -

a navegaci6n de altura, deberá completar no menos de lCO horas 

de experiencia de navegación área de las cuales no menos de SO 

deberán ser de vuelo noctu1110 de travesía. 

- Presentar un libro de cálculos, el cual contendrá 

~ No menos de 25 situaciones de vuelo nocturno y otras tantas en 

el día por medio de observaciones astron6micas, ayudas de radio, altime 

trias u otras ayudas a la navegación aerea, la exactitud de las situa -

ciones será certificada con la finna del instructor navegante. 

Funciones y Restricciones : 

El personal que es titular de una licencia de navegante,tendrá -

los siguientes privilegios en sus :funciones : 

- Actuar como navegante en cualquier aeronave, a condición de que 

se encuentre al corriente de toda la infonnación requerida y de actua -

lidad en las cuales vaya a prestar sus servicios, 

Mecfulico de a Bordo : 

El interesado en obtener la licencia de mecánico de a bordo debe 

rá satisfacer los siguientes requisitos ; 

- Los generales igual que a pilotos. 

- Ser titulm· de una licencia de mecánico de aeronaves cm la clase 

de 11Pto~s y planeadores con experiencia no menor de 36 meses, 
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- Poseer un título de Ingeniero de aeronáutica o de Ingeniero -

mecánico. 

·~ O ser titular de la licencia de piloto comercial de Transporte 

Público ilimitado y haber tenido cuando menos 20J horas de vuelo como

piloto al mando de una aeronave multimotora. 

- Comprobar que ha terminado satisfactoriamente un curso de ins 

trucción reconocida de mecánico de a bordo y haber completado no me -

nos de. SO horas de instrucción de vuelo en calidad de mecánico de a -

bordo en la categoría, clase y tipo de aeronave donde va a prestar sus 

servicios. 

- Sustentar satisfactoriamente el exámen teórico práctico pres -

crito por la autoridad competente. 

Funciones y Restricciones: 

El personal que es titular de una licencia de mecánico de a -

bordo tendrá los siguientes privilegios en sus funciones : 

- Actuar como tal en la Aeronave en que vaya a prestar sus servi-

cios, siempre que demuestre ante la autoridad competente estar al co -

rriente del manual de vuelo de la misma aeronave. 

- El piloto comercial de Transporte público ilimitado que obten

ga licencia de mecánico de a bordo, solo podrá actuar en una de esas

ac~ividades con exclusión de la otra; por tanto únicamente podrá vol

ver a utilizar s11 licencia de piloto mediante la autorización de la -

S. C. T. llenando los requisitos necesarios. 
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CAPITULO IV. 

EL PERSONAL TECNICO AERONAlITICO .DE VUELO ANTE LA -

aJMPftJlIA DE AVIACION. 

4.1. Fuentes de Reclutamiento del Personal Técnico Aeronáu -

tico de vuelo. 

4.2. Selección del Personal Técnico Aeronáutico de Vuelo. 

4.3 Contratación del Personal Técnico Aeronáuticp·de vuelo. 
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EL PERSONAL TECNIOO AERONAUl'IOO DE VUELO ANTE LA COMPANIA 

DE AVIACION. 

4.1. FUENTES Dg_RECLlITAMIENTO DEL PERSONAL TECNICO AERONAUl'IOO DE 

VUELO. 

El personal técnico aeronáutico de vuelo aspirante a la Compafiía de 

aviación deberá inscribirse a la Asosiaci6n SindiLal de Pilotos Aviado

res (A.S.P.A.) como fuente de reclutamiento requerida. 

El personal técnico aeronáutico de vuelo que es titular de una 

licencia de Piloto Comercial, solicitará ante A.S.P.A. la solicitud -

correspondiente de ingreso a la Asosiación Sindical de Pilotos Aviado

res de México, procediendo a llenarla y a cumplir con los requisitos es 

pecíficos solicitados (anexo 7 ). 

El piloto aspirante, entregará la solicitud a la autoridad canpe -

tente para su revisión y aprobación. Una vez aprobada la solicitud, el

aspirante será miembro de la asosiación sindical de pilotos aviadore~

dc México y gozará de los beneficios otorgados por dicha asosiaci6n. 

La Empresa generará nuevas plazas o vacantes, se notificará a A.S. 

P.A., quién propondrá candidatos para su selección, que reunan los re -

quisitos previos de acuerdo con los convenios finnados con la propia' -

A.S.P .A. 

La Empresa en igualdad de condiciones otorgará preferencia para -

ser contratados a los hijos y demás familiares de pilotos miembros de -

dicha asosiaci6n en activo, jubilados y pensionados o fallecidos. 

4.2. SELECCION DEL PER.9'.JNAL TECNIOJ AERONAlITIOJ DE VUELO. 

Cuando la Compañiá de aviacidn genera nuevas plazas o necesita cu 

brir alguna vacante, solicitará a A.S.P.A. personal necesario para cubrir 

dicha plaza, y A.S.P.A. propone a determinado n1inero de candidatos 
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aspirantes para el coricurso de Selección y contratación. 

La Compañiá de Aviación, practiea el concurso con los aspiran 

tes y los somete a examenes teoficos y ptácticos para medir la efi 

ciencia en conocimientos, prácticas y maniobras. 

PROCEDIMIENTO : 

Se proporcionará la solicitud de empleo ( anexo 8 ) , la guía ne -

cesaria para la realización de los €::xamenes de admisión correspondientes 

a la especialidad, a efecto de que los solicitantes garanticen la ca-

pacidad para ocupar la vacante. 

NORMAS :._ 

l. - Los examenes de admisión son considerados de carácter cunfiden 

cial. 

2.- Los examenes deberán ser evaluados por los responsables de 

las arcas respectivas correspondientes a la especialidad, indi

cando claramente que si el aspirante cubrió satisfactoriamcn -

te los requisitos o nó los cubrió, indicando cualquier ohser -

vación que juzgue conveniente para la <lecisión de contratación. 

El personal aspirante se sujetará a la orden de examenes de cono -

cimientos a la especialidad de Pilotos Aviadores en : 

AER Aerodinámica 

A/M Aviones y motores. 

CTA Control de Tránsito Acreo. 

CCM Telecomunicaciones Aeronáuticas. 

MED Medicina Aeronáutica . 

.MET Meteorología 

NAV Navegación Aerea. 

OPS Operaciones Aeronáuticas. 

Habilidades en Maniobra o Práctica en 
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LINK - Aparato en tierra para familiarización y práctica del pi 

loto de vuelo por instn.nnentos. 

SIMULAIDR .- Probado para simular los sistemas, el rendimiento y 

las características de vuelo de un tipo particular de ae

ronave, tanto en operación normal como en emergencia. 

FAMILIARIZAIXlR DE CABINA .- aparato en tierra constniido como re -

plica exacta de una cabina de vuelo de un avión determi -

nado. 

Una vez que se han obtenido los resultados satisfactorios el aspi 

rante se someterá a examenes médicos ( anexo 9) en el lugar y a solici 

tud de la C'.erencia de Capacitación, mediante una solicHud de examen me 

dico de admisión (anexo 10) y Otorrinolaringologos (anexo 11 ). 

El Departamento de Selección y Contratación, reune la solicitud de 

empleo, el resultado de los exilfllenes de admision correspondientes y -

procederá a evaluar al aspirante, considerando lo siguiente:(Anexo 12 ). 

Los resultados obtenidos en los examenes presentados. 

Escolaridad, 

- Experiencia, 

Presentación, 

Personalidad, y 

Las especificaciones para el puesto. 

Si el aspirante no cubre los requisitos mínimos antes emmciados, 

deberá rechazarse con todo tacto, y sin embargo, antes de dar una nega 

tiva deberá considerarse lo siguiente : 

La urgencia de cubrir la vacante 

- La disponibilidad de solicitantes 

- La importancia de los requisitos cubiertos 

- La importancia de los requisitos no cubiertos. 
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Se procede a califícar y se elige al candidato con más alta cali 

ficación. 

4.3. OONTRATACION DEL PERSONAL TECNIOO AERONAlJfICO DE VUELO . 

. La contratación del personal deberá estar regida por las cláusulas 

establecidas por la Ley Federal de Trabajo y conforme a lo estipulado en 

los contratos colectivos de Trabajo que haya finnado la Empresa. 

El contrato colectivo de la profesión de Pilotos Aviadores (anexozO) 

es el conjunto· de normas convencionales que regulan las relaciones de -

trabajo entre la Compañía y la Asosiaci6n Sindical de Pilotos Aviadores 

de México. Se les denomina Contrato Colectivo de Trahajo y establece las 

condiciones de trabajo relativas a las plazas de la profesión y labores -

técnicas íntimamente conexas de los pilotos aviadores. 

Al generarse nuevas plazas o vacantes, los aspirantes serán contra 

tados por un priódo de noventa dias, éste plazo se estima como máximo ra 

zonable para el aprendizaje o capac~.tación o familiarización de los as

pirantes. 

Los pilotos aspirantes deberán llenar los siguientes rnqusitos : 

a) Acompañar a su solicitud carta presentación de A.S.P.A. 

b) Tener 18 años de edad como mínimo. 

c) Haber cursado la instrucción Secundaria o su equivalente presen 

tando el certificado correspondiente. 

d) Comprobar su calidad de Mexicano por nacimiento. 

e) Comprobar haber ctnnplido el Servicio Militar Obligatorio. 

f) Poseer autorización de Pasante o cédula profesional de piloto a 

viador, expedida por la Dirección General de Profesiones. 

g) Pasar satisfactoriamente examen médico. 

h) Aprobar el ex~en de Inglés y demás asignaturas que señale el.

re.glamento de examcnes. 
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I) Cumplir todos los requisitos emanados de las leyes y Reglamen 

tos aplicables a la profesión de Piloto Aviador. 

Todo tipo de contratación.debe estar amparada por la forma reque -

rimiento de personal que es elaborada por la dependencia solicitante,a

demás de llevar las finnas de autorización requeridas. 

Para que el solicitante pueda continuar los trámites de contrata -

ción definitiva para ocupar una vacante, que corresponda a categorías -

que agremie el Sindicato correspondiente, debe pedir autorización o no· 

tificarsele a éste. Una vez comunicada la decisión de ser. contratado, · 

el aspirante deberá proporcionar la documentación solicitada en la for

ma requisitos generales respectiva, y entregarla a la autoridad compe -

tente para su tramitación. 

Antes de efectuar la contratación, se elabora la fonna para que -

se dé el Visto Bueno al aspirante en la dependencia y el Sindkato co -

rrespondiente utilizando las fonnas que a continuación se describen: 

~dos Pilotos Aviadores: 

- Forma Visto Bueno Sindicato en original para el propio Sin -

dicato y copia para el expediente. ( anexo 13) 

- Fonna presentación de aspirante al Sindicato, en original 

para la dependencia solicitante, y copia para el expediente. 

( anexo 14 ) . 

Una vez que el aspirante haya cubierto satisfactoriamente el punto 

anterior, el empleado designado efectúa la filiación correspondiente pa 

ra que sea registrado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

utilizando para el efecto la fonna de solicitud de inscripción en el -

Registro Federal de Causantes ( anexo 15 ) , la fonna Registro 'de Perso

nal Federal ( anexo 16 ) en original y dos copias, siendo la original -
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para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, copia al empleado y -

copia para el expediente. 

El empleado designado procede a efectuar la contratación temporal 

solicitando lo siguiente 

- Procede a finnar la fonna contratación de personal ( anexo 17 ) -

que se distribuye corno sigue : Original de Pagaduría y cajas, co

pias al expediente personal, al consecutivo de altas, al Sindicato 

respectivo,copia a la estación, cuando no sea base en México, (en

caso de ser base en México se conserva en el expediente personal). 

- Aprobación de la Gerencia de Servicios a Bordo. 

- Requisitar consentimiento para ser asegurado y firma la forrna (a-

nexo 18 ) 

- Actas de comprobación de parentesco con fan1iliares de primer grado. 

- Firma las formas de inscripción al Seguro Social.(forma anexo 19 ). 

original al I.M.S.S., copia verde para el Departamento de Infonná

tica, copia azul para la Sub-delegación (en estaciones ),copia -

rosa para el empleado, copia amarilla para el expediente,copia en 

blanco ( papel bond, tamaño esquela ) para prestaciones. 

- llenar la hoja de actualización de datos. 

- Finna de conformidad de contrato colectivo ( anexo 20 ) para el --

expediente personal. 

Una vez que el aspirante ha sido contratado, el empleado del Depar 

tamento de Selección y Contratación entrega la credencial temporal (a 

nexo 21 ). El empleado designado llenará la fonna Aviso de Iniciación -

de Labores (forma anexo 22 ), y hace entrega al aspirante del origi -

nal, dirigido a la Dependencia Solicitante, y envía una copia a tomadu 

ría de Tiempo.y otra al expediente. 
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ASPIRANTE . 

Llegada la fecha, el aspirante se presenta al area de.trabajo a -

signado presentando para el efecto la fonna aviso de iniciación de lal>o 

res ( anexo 22 ) 

F.MPLEAOO DESIGNAOO. 

Quince días antes de la fecha de tenninación del contrato, envía 

al Departamento afectado la forma recordatorio de vencimiento de contra 

to ( anexo 23 ) a efecto de registrar el acta definitiva o bien canee -

lar el contrato. En el caso de contratación definitiva, elabora o tra -

mita la Fonna Alta Definitiva Control de Personal. 
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ANEXO 

SOLICITUD DE PERMISO PRACTICA DF. VUELO 

FORMA CG-Z•A 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

·México, o. F. a ___ ._de _____ 197 

D 
Firma. 

c. 

En su petici6n de fecha ---------~ 
-----~-~• solicitó permiso para efectuar prácticcs de 
vuelo bajo la vigilancia y responsabilidad de -------

autorizada para dar .i.nstrucci6n, que le impartirá ( 40 l --
cuarenta horas de aprendizaje durante un lap50 no mayor de -
1:30 horas diarias y como máximo en seis meses en los que -
deberli.n estar incluidas como mínimo 3 horas di! •melo de ---
ruta. 

Cumplidos los requisitos prec~ptuados en --
el nrtículo 9o. del Reglamento de Licc,ncias al Personal 
Técnico Aeronáutico, esta Dirccc!.6n Gen<.!ral d0 Aeron.'mticci -
Civil, ie concede el Permiso req•Jerido. 

JTBH'vvm. 

A t e n t u m e n t e. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO í!EELECC!ON. 
EL DIRECTOR GENERAL. 

ING, JOSE RODRIGU~Z TORRES, 
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SOLICI'fllD DE EXPEnlCION llE l.ICl:Nqi\S 

~iéxlco, o. F., a _de 

SECHET;.RXn. ui:: COM;liinClONES Y TR,.!<SPORTES 
OIRBCClON GE1'2:RnL OE .·.ERvN .. UTICn CIVIL. 
DEPnRThMENTO OE .. uMU!ISTRhCIOl~ 
DE "EROl'UERTOS Fi::OERnLE~. 

OFICIN;. DE LICENCinS, 

El suscrito 

:\~Exn .! 

de 197 

-------~--------- c~~n~~:~~!!1~0~~crtOm-eseu0expedida licer;cia de 
PRnCTICnS DE VUELO, instrucci6n que recibiré en el 1oeropuerto de ----

por el c, p, A. 
, titular de la licencia de p. "• 

-------------~---N-o, , con habilitaci6n pdra~ 
lnstrucci6r., misma que me impat"tirá durante un lapso nn mayor de l: 30 ho
ras di~~ias y como maximo 6 meses para el a ·rendizaje, utilizando las 
aeronaves matrículas 

Una vez cumplido" los requisitos, solicitaré 
orden de examen para la obtenci6n de licencia de Piloto Privado. 

R g Q U I S I T O S : 

.. eta de n<;1cimiento (original o copia certificada por Notario). 
Certificado de estudios, primarios o secundarios (fotost6tica certifica-
da por Notario). 
Certificado l.~dico y an.ilisis de sdngre y crina clase "[!" 
J,utoriz3ci6n del p;,dre o tutor legalizada ante Notario Púlll lco. 
Haber cumplido 10 años de edad, 
º"~ retr:atos tamaño 22 X 25 mm. (tarH11io infantil). 
Cartilla del 5ervici.o 1-iilitar: Nacional, visada, con car.icter devolutivo. 
$41,00 en giro postal para adquirir bitácora de vuelos y exµedici6n de -
Permiso de Prácticas de Vuelo. 

F I LlnC I O N 

Edad --·--------
Estatura ------- _ 

Color ojos----

Lugar de nacimiento 

i, t e n t a m e n t e. 

INTEl;E$n00. 

INSTRLC'l'OR • 
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s 
( 
T 

LICENCIA DE PILOTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

DIRECCION GENERAL DE AEllONAUTICA CIVIL 
LICENCIA NUMERO 

DI 

CUYAS HABILITACION(.'5 Y VtGí.NCI ... 
CONSTAN FN F'.t ANFJlO ClF 
LICENCIA 

• .i. 

~N~L.. ANEXO NO TIE.NE VALIOEi ESTA l~C'ENCIA 

ANflCO DI LA t,.ICINCIA DI, 

NlJMlf ... 0, 

A 'AVOR O .... 

EL TITULAR DE ESTA LICENCIA 
ESTA HA81LITAD0 PAf~A VQl.A~ 

O O ''"º Ot ••lii.90 •N MW 
Al U<lt-1\,aN(J• A\;t•U,.U""4•C..a,:10N ••••l• 0 fUU u 
... IUAOAVtO..,f.S o l .... $TNUMEN•'J"i Cl 

81UOTf'JJ.lla 

IJ '"~TRuCTO~ o 
Ll R•O•O Te • 10rt••I• a 
o 

MUL. 'T•MOTOREI D 

'º"""o 
'º·"""º 
""""º 

"""•• d• 

OOSE.SH,.&C'°~la ------------------

tt.T• t.•Cl.._;:.,A ES \fAL':"',. _.A<¡rA ·--------
•!v• .. 1[J(J JIPC.,..•-----------·--·--. - ~------ - --
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A~r:xo 4 

CERTIFICADO MEDICO CLASE " A " 

ro•uu. OOA.C. MDA.,.. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CNIL 

CERTIFICADO MEDICO CLASE •A• 

DATOS oa SOLICITANTE 
l.- APELLIDO PATERNO-APELLIDO MATERNO-NOMBRE 2.-EDAD 3.-SEXD 4.- FECHA DE EXAMEN 

&.- DIRECCION 6.-CLASE Y No. DE LICENCIA 7.-LINEA AEREA-BASE 

11.- PROPOSITO DEL EXAMEN 9.-Ht\RAS DE VUELO 10.- FECHA DEL ULTIMO EXAMEN 
TOTAL ULTINOI 1 llHH 

11:- INTERROGATORIO (O!ICftlBA NIT!C~I Y OATOS CLINICOI OE IYl'OftTANCIA PAftA lL IXARN.-111 D lllCUUIO Ull 
HOJAS ADICIOllAW • I 

EXPLORACIDN CUNICA 

12• PESO 13-ESTATURA 14-COMPLEXION 15.-TEllPERATURA Ul.-PiLO 17.-0JOI 
DCLOAOA DMlD••DAOausuc:::JonSAc::J 

44-EXAMEH OEN1'AL 

1 2 3 4 s s 1 e 9 10 11 12 13 14 1s 16 

~~~~1~1--1 -~1~1-1~~1~11--1 ~1~1--1 ~1~1--1i 
32 31 3o 29 :rn 21 2& zs 24 23 22 21 20 lt 111 17 

0- PIEZAS CAREADAS 

X-PIEZAS SUBSTITUIDAS POR PLACAS 

X-PIEZAS FALTANTES 

(tllLJll·PtJENTES FIJOSll•dlque 1 .. plolot •• qao 11 op07on 

lot """'"" T.G. N. 
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StNlAOO OIAST. U M1n I O~~~. T 

46-PltLSO ·- (Rt1rt1ol o 111vo1 11el co1orOn) 

(3 M•11 1 U. (JUh.1CIO 
•' M!Nl<105 

l'lSl'UlS 
------=--.....,-----= .. ~!'.t,.-·-.....,--.-,-,-.,.-~'~"~,--+·~l~·-Ol CUH_"_·'T_r.._._'·"_'{\ l'I f•f ]Al fl~l¡ljNAR 

46~ ELECTROCARDIOGRAMA.- NOTA~IAH h HfSU1 Tt.1·0' ''"•AH"'·'" 1 '·,,' INA'•' ''""' ...•. ~:::;~.-;:;;; ... ~;;·-¡;-;;;;,·~'"-'C...º----·---------- ----·--- ---------------------

EXAMEN OFTALMOLOGICO.-
----· ·-···---

47.-AGUOEZA VISUAL 48.-VISION CERCANA 49 -PERCEPCION Of. P~OFUNOIOAO. lA~oll l'H11d L't._1.1 "'1l'S 't - · 

1 ACOMCOo\l'tON l Rf ~l'l TAOllS) 

--·---- r-·-------· ----··-· ·----- -- ·-------s. c. º·º' 20/ 0,JolO/ s. e.o,)~ O I" s.c. - - ··-·--------
e.e. oº' 20/ 0.\:2.0l e e oo: O\: e c. 
~O-HETEROFORIAS-ESPECIFIQUE PROCEDIMIENTO Y DISTANCIA 151-0IVEflGENCIA l ~? · CONVERGENCIA 

OIST.= lfNOOFORIAt EXOF'DRIA z H.D~ lPRISMA D°'SE OENTR0-1 ----. 
(?HISWA t\ASC tU(RAl 

H.t: 

-
53.-VISION A LOS COLORES-lfDO~ PROCEOIMllffTO i 54 -PRUEBA DEI. LENTE ROJO 1 ~5.-ICAMPO VISUAL) 156.·TENSION INTRAOCULAR 

USAOO Y RESUl. lAOOS 

57.· AUDICION 58.,AUDIOMETRIA 59-COOROINACION Y EQUILIBRIO 
·--· ·----------

2~0 500 1000 2000 3000 4000 5000 
DERECHO Y.C:s /15 V.Hi /!!1 256 >12 1024 204t:' 2896 .. 096 819? 

DER 

l?OUIERDO V.Cs /15 YH• /I> IZO 

DATOS DE LABORATORIO- NOTA.-ADJUNTAR RESULTADOS CON EL PRESENTE CERTIFICADO. 

6D.-ANALISIS GRAL. DE ORINA.DENSIDAD' 61.-REACCIONES SEROLOGICAS LU ETI CAS 62.- HAYOS X -

ALBUMINA'. 1 GLUCOSA · 

ESTUDIO DEL SEDIMENTO; 

63.-RESUMEN DE ANORMALIDADES Y DIAGNOSTICO IENUMEHARLOS CON LOS HUMEROS CORRESPONOIEHTESI 

64.-RECOMENDACIONES DEL MEDICO EXAMINADOR; 

65.-DICTAMEN DEL MEDICO EXAMINADOR 

EL EXAMINADO B ESTA 

NO ESTA 
APTO PARA". 

66.-SI NO ESTA APTO CITE LAS ANORMALIDADES DESCALIFICANTES POR LOS NUMERD5 CORRESPONDIENTES 

67.-NOMBRE DEL MEDICO EXAMINADOR FIRMA AUTORIZACION No. 

68.-NOMBRE DEL EXAMINADO NACIONALIDAD FIRMA 69·.LUGAR DOHDE PRACTICO EL EXAMEN 

70.-NOMllRE OE LA AUTORIDAD COMPETENTE QUE REVISA FIRMA FECHA 
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ANEXO 5 

CERTIFICADO MEDICO_CLASE 11 B 11 

FORMA DüAC. MDA • 78 

SECRETARIA ·DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 

CERTIFICADO MEDICO CLASE 
11
8 

11 

DATOS DEL SOLICITANTE 
L- APELLIDO PATERNO-APELLIDO MATERNO-NOMBRE 2.-EDAD 

IS.- DIRECCION 6.-CLASE Y No. DE LICENCIA 

e.- PROPOSITO DEL EXAMEN 9.-HORAS DE VUELO ro.- FECHA DEL ULTIMO EXAMEN 
TOTAL Ul.TlllOS e MESES 

11.- INTERROGATORIO (O!ICRIBA AllTl!:CEl>!NTES Y DATOS CLINICOS D! IMPORTANCIA rARA EL EKAMEN,-181 E1 NECUARIO UIE 
HO~AB ADICIONAUlo) 

EXPLORAClON CLINICA 

12• PESO 13 -ESTATURA 

NORMAL ANORMAL 

44·EXAMEN OENTAL 

1 2 3 4 6 

~ 1 1 1 1 1 
32 31 30 29 20 27 

O-PIEZAS CAREADAS 

X-PIEZAS SUBSTITUIDAS POR PLACAS 

14-COMPLEXION 15.-TEMPERATURA 16.-PELO 17.-0JOS 
DELOAOA CJMEOIACJROBUSTA[::JOBESAc:J 

7 8 g 10 

1 1 11 1 
11 12 

1 1 
16 

li 
13 14 

1 1 
15 

1 
26 25 24 23 22 21 20 IG 18 17 

X- PIEZAS FALTANTES 

(~-PUENTES FIJOS t h14h1u• '" fllt10• '" qy1 " eporoa toa qonc"'°• l 
1'.G.N 
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/\NEXO 5-R 

EXAMEN OFTALMOLOGICO.-

47.-AGUDEZA VISUAL 48.-VISION CERCANA 
(ACOMOOAC:ION) 

49.-PERCEPCION DE PROFUNDIDAD. (ANOTE PROCEOIMIENfQS v -
RESULTADOS) 

s.c. 0.01'20/ 0.1=20/ s.c.002 0.1:::1 s.c. 

57.• AUDICION 59.-COOROINACION Y EQUILIBRIO 

DERECt«> V.Ca /15. V.H:a /15 

IZQUIEROOV.C• /15 V.Hs /IS 

DATOS OE L/IBDRATORIO.- NDTA.-ADJUNTAR RESULTADOS CON EL PRESENTE CERTIFICADO. 

6D.-ANALISIS GRAL. DE ORINA.DENSIDAD' 61.-REACCIONES SEROLOGICAS LU ETI CAS 

ALBUMINA: GLUCOSA: 

ESTUDIO DEL SEDIMENTO: 

63.-RESUMEN DE ANORMALIDADES Y DIAGNOSTICO !ENUMERARLOS CON LOS HUMEROS CORRESPONDl<NTESI 

64.-RECOMENDACIONES DEL MEDICO EXAMINADOR; 

65.·0ICTAMEN DEL MEDICO EXAMINADOR 

EL EXAMINADO B ESTA 

NO ESTA 
APTO PARA'. 

66.-01 NO ESTA APTO CITE LAS ANORMALIDADES DESCALIFICANTES POR LOS NUMEROS CORRESPONDIENTES 

67.-NOMBRE DEL MEDICO EXAMINADOR 1 FIRMA l AUTOR!ZACION No. 

68.-NOMBRE DEL EXAMINADO NACIONALIDAD FIRMA 69-.Ll/1iAR DONDE PRACTICO EL EXAMEN 

70.-NOMBRE DE LA AUTORIDAD COMPETENTE QUE REVISA l FIRMA FECHA 
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NIS AÑO 

HOMBRE DEL PILOTO LIC. HUM. 

ll===c~=F=E=c==H=A=====;=="""===-=o"'==~~"'~~M==O~D=E=L'o=="""====~=~=.cº~L=A~B~E~~~D~E·~=~y~~U~E=L=~o=~~====~==-~D=U=R=.=T~O=T=.=v=u=E=L=O=;¡==,~N=B~T=R=u=M~E=·N.ros= 
MATRICULA DE AVION D E A. 

HORA'l IUN8, HOR49 MIN8, 

--~-L-
1 

-~- '=--~=;o_J 



J\NE\t1 

SOLICITUD _Q.L_!JiGRESO UA._A._~Q.l,.!A~ TQ_N S T ~!:! ~:~1_,. !!_lo _ _P_!_l'.0_'1_'!2:~ 

AVItDORES DE MEXICO 

AL SECRETARIO GENERAL DE LA · 
ASOCIACION SINDICAL DE 
PILOTOS AVIADORES DE M~XICO. 
P r e s e n t e , 

El suscrito 
------------------~ 

Piloto Aviador, por medio de la presente solicita ser admitido com-i mic1r.·· 

bro de la Asociacion Sindical de pj}otos Aviadores de México que usted 

preside, respaldando mi solicitud con la firma de dos miembros activos, 

Protesto sujetarme al cumplimiento de los Estatutos, 

a las resoluciones de la Asamblea General, del Comité Ejecutivo y de lLs 

Comisiones que forman parte de A.S .P.A. de México. 

Luga1· y fecha _____________ _ 

Firma 

RESPALDADO PqR: 

Miembro No, ---- Miem'-ro_ No. ____ _ 

Nombre ;:ombre ------------- -------------
Firma --------------

Vo, Bo, 

Comisi6n de Vigilancia 

APROBADO EN LA ASAMIJLBA GENERAL 

No, Sindical ------

Secretario Gt!ner"a1-----· 
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:;;..~ ·,. ':·. ·.:'·:·:---::···.-,... -·:~ '~ .-

A. S. P. A. DE HEXICO 
Calle Palomas No, 110 
México 10, D.F. 

No. Sindical 

DATOS PE·RSONALES 

ANEXO 7-A 

-------

Esta forma debe ser llenada a mano 
con tinta y letra de imprenta por 
el solicitante. Sus datos son con
fidenciales, 

NOMBRE_.,._~.....,.....,~-----_,..,,..,...~--------------Apellido Paterno Apellido Materno Nombre 

FECHA DE NACIMIENTO _________ LUGAR _____ PAIS ____ _ 

DOMICILIO --,,,-,,-,---..---------~ Calle y numero Colonia 

Ciudad Estado Teléfono 

ESPOSA 
Nombre de Soltera Nacionalid~a-d,----O~c-u_p_a-c'"'"'i~-

HIJOS 
Nombre y Edad de cada uno 

PADRE 
Nombre Nacionali<iad Ocupacion 

MADRE 
Nombre Nacionalidad Ocupacion 

ESTADO CIVIL 

COMPAflIA DONDE TRABAJA _____________ ANTIOUEDAD -----

llIR:CCCic:: DE LA MISMA ____________ CARGO ___ ~----

SALARIO ANUAL ~1i ____ P!LOTO ___ PROPIETARIO __ lHA PERTENECIDO 

O PERTENECE A OTRO SINDICATO? ____ l.TIF.NE FIANZA? __ _ 

lEN QUE COMPAflIA? ___________ CAN1'IDAD _S _______ _ 

Lugar ola Mes Año 

- 5 5 -
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ANEXO 7-B 

D /\ T O S P R O F E S I O N /\ L E S 

Escuela donde estudio Aviacinn Horas Tot. P. Titulo Avi6n Graduacihn 

Horas como Piloto al mandn ___ Como Copiloto ___ Comn Instructor __ _ 

De Aerofumigaci6n ___ De Helic6ptero ___ De Line11.s Comerciales ___ _ 

De Instrumentos ____ De Nocturno ____ De Vuelo en Ruta ______ _ 

Categoría Licencia ________ Númcro ___ Horas voladas totales __ _ 

IDIOMAS: Perfectamente 

Bien 

Regular 

o 
ESPAÑOL O 

() 

o 
INGLES O 

() 

o 
FR/\NCES O 

() 

D O C U M E N T O S P A R /\ S U E X P E D I E N T E 

o 
OTROS O 

o 

Al ingresar se requerirán DOS COPIAS FOTOST/\TICAS claras de los siguientes 

documentos: 

1) Acta de Nacimiento. 

2) Certificado dP Estudit"s • ( 1) (2) ()) 

3) Certificado, Diploma, Título de Piloto 

4) Cartilla Conscript<> 

5) Liberaci6n Conscriptn 

6) Pasaporte 

7) Licencia Piloto Comercial 6 Privado 

8) Cédula Profesional 6 Constancia que está en trámite 

9) Factor R.H. y Tipo Sanguíneo (de laboratorio) 

10) Baja de la Fuerza Mrea Mexicana 

11) 3 Fotografías ~valo, tamaño credencial 

• (1) Primaria (2) Secundaria (3) Bachillerato o Vocacional 

SIRVASE TOW,R NOTA !¡UE SI ALGUNO DE LOS Dl1TOS INSCRITOS EN ESTE DOCUMENTO 

CAMBIA l'OSTERIORMEN'l'E, DEBE SOLICITAR EN EL ARCHIVO GENERAL, LA HOJA CO

RRESPONDIENTE Y H .'.CER Lh MODIFICé.CION RESPEC'l'IVI\. 

NVQ•efc 

15-III-77 
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SOLICITUD DE EMPLEO 

ESTA FORMA DEBE SER LLENADA A MANO Y CON TINTA POR EL SOLICITANTE 
TODOS LOS DATOS QUE CONTENGA SERAN INVESTIGADOS 

1.-IDENTIFICACION 

Nombre 

ANEXO 8 

FOTOGRAFIA 
de 3 meset 
o lo Fecho 

___ a_p_e~ll~id~o-pa_t_e-rn_o _______ a_p_e~lli~d~o-m-at-e-rn_o _______ n_o_m~b-re _____ _ 

Domicilio _____ c=o...,f,...le_y....,..N~ú-m-.-----~C~o,...io_n,...ia-----=z=p-6-Es-t-ad_o _____ t_e_lé~fo-n_o __ 

Fer.ha de nacimiento ____ Lugar _____________ Nacionalidad _______ _ 

,¿Ha estado afiliado al Seguro Social? ____ Núm. de Afilioci6n _____________ _ 

Núm. Reg. Federal de Causontes ________ Cartilla Militar Núm. _______ Clase __ _ 

.Sexo ______ Estatura _____ Peso ____ Color ojos _____ Cabello ____ _ 

¿Usa anteojos? _____ Señas particulares ____________________ _ 

2.-DA TOS PERSONALES 

Nombre del padre _____________ Nacionalidad ____ Ocupación _____ _ 

Nombre de la madre ____________ .Nacionalidad____ Ocupaci6n _____ _ 

Domicilio de los padres _____________________________ _ 

Soltero ( ) 
Religión 

Casado ( Viudo ( ) Separado ( ) Divorciado ( ) Unión Libre ( ) 

Nombre del c6nyuge ____________ Nocionalidad ____ Ocupaci6n ______ _ 

Fecha de Matrimonio Casado por: Lo Civil ( ) La Iglesia ( ) 

1 Nombre ·--------------- Fecha de nacimiento _____ _ 
2 Nombre _________________ Fecha de nacimiento _____ _ 

Hijos:- 3 Nombre Fecha de nacimiento _____ _ 
4 Nombre Fecha de nacimiento _____ _ 
s·Nombre Fecha de necimiento ___ _ 

En caso de emergencia avisar a: _____ ,...,..---,-----·----------------
Nombre 

domicilio teléfono 
No. Dependientes económicamente ___ Porentesco(s) ___________________ _ 

¿Está trobajendo actualmente __ ¿Por qué deseo cambiar?----------------

¿Tiene alguna otra fuente de ingreso? __ ¿Por qué concepto? _______________ _ 

FORMA No. !IJOO ·147!1(11.0 - 5 7 -



ANEXO 8-1 

¿Tiene propiedades? ___ lndique cut.~es _____________________ _ 

¿Cuánto paga de renta? ____________________________ _ 

Si tiene deudas ¿por qué motivo y a cuánto ascienden? _________________ _ 

¿Pertenece o pertenci6 a Sindicatos? __ ¿Cuáles ____________________ _ 

¿Pertenece a Clubs, Asociaciones culturales, deportivas o políticas __ ¿Cuáles? 

¿A qué dedica su tiempo libre? ____________________ _ 

¿Qué deportes practica? ____________ , ¿Desde cuándo? ________ _ 

¿Ha sido detenido o procesado? __ t.Por qué? ____________ . 

¿Ha sido afianzado con anteriNidad7 __ 1\fianzadora(s) ____ _ 

¿Tiene seguro de vida? __ Beneficiario ____ _ Aseguradora------------·---_ 

¿Ha padecido alguna enfermedad grave? __ ¿ Cuál(es)? __ . --· _______ .. ------- ·- ___ . __ 

¿Le han practicado operaciones? __ ¿Cuántas? ____ ¿D:: qué? ___ _ 

¿Cuál e~ su estado actual de salud? ____ _ 

3.-ESCOLARIDAD Y CONOCIMIENTOS 

ESTUDIOS 
MOS FECHA EN 

NOMBRE ESCUELA TITULOS OBTENIDOS 
CURSADOS QUE TERMINO 

PRIMARIA 
,--- ·-~-
SECUNDARIA 

·--------
PREPARATORIA 

.. ~----------
PREVOCACIONAL --,____ _____ --
VOCACIONAL 

COMERCIO 

CURSO TECNICO 
PROFESIONAL 

CURSOS ESPECIALES _______________________ _ 

¿Estudia aclualrnente? ___ ¿Qué estudia? ___________ ¿Con qué horario? ___ _ 

! .-Español Lo habla 1 
Idiomas 2.-lnglés Lo habla ( 

3.- Lo habla ( 

Lo lee 1 
Lo lee ( 

Lo lee ( 

Lo escribe ( 

Lo escribe ( 

Lo escribe ( 

Lo traduce ( 

Lo traduce ( 

Lo traduce ( 



4.-HABILIDADES DE TRABAJO 

INDIQUE NUMERO DEMOS O DE MESES DE EXPERIENCIA. EN LO SIGUIENTE: 

Oficina Pintor 

Mocá~ico automotriz ---·--·--Corpintero -----

Nominas ·---------Electro6sta _____________ Teletipisto ___ -· ------

Hojalatero----·-·----·----Dibujante-·· ______ ------Almacenes -------
Compras Soldador Chofer 

Otros 

Piloto No. Cla<.u ------Fe< ho cxpedicion _______ _ 

Sobrecargo No.-------Close _____ Fecho expedición--------

Liccncios 
Mecónic.o No. __ ·--------Clcm> F.~cho e•pcdición ___ _ 

Radiotelegrufi;t,1 No. _,, ___ .. __ Clase·---·---- Fecho expedición--------
.Ch0fer No. Cid·,0 __ . _____ Fecha cxpedicion __ _ 

Otras---------------

5.-EXPFRIENCIA 

EMPLEOS PREVIOS COMENZANDO 
Fechas Sueldos Roxones renuncie POR EL ULTIMO 

Entrada 
Nombre Empresa 

Direo:ción 
Trabajos desempeñados 

Salida 

Nombre Empresa 
Entrada 

Dirección 

Trabajos dcsempeñodos 
Salid~ 

" Entro da 
Nombre Empresa 

Dirección 

Trabajos desempeñados Solido 
Entrado 

Nombre Empresa 

Dirección 

T ro bajos desempeño dos Salida 
Ent~~da 

Nombre Empreso 

Dirección 
T rob11jos desempeñados 

S11lid11 
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6.-INFORMACION-EMPLEO 

¿Ho trobojodo11ntes en Aeronaves de México, S. A.? ___ ¿Qué Departamento (s)? _______ _ 

¿Trabajan parientes o omiqos suyos en Aeronaves de México. S. A..? _____ Nombre (s) ________ _ 

--------------------------------·-·--------------
¿Empleo que solicita? _____________ ¿Por qué en Aerondvrs de México? _____ _ 

¿Acepto tr.~bojor de noche? ___ ¿En cualquier lugar de lo República? ___ ¿Acepto su día de descanso. 

en cualquier día de lo semono? _________ Sueldo que pretende$ _____________ _ 

l. 

2. 

3. 

4. 

7 .---REFERENCIAS 

(No deben ser de pMientes ni ex-jefes) 

NOMBRE COMPLETO DOMICILIO TELEFONO OCllPACION TIEMPO DE 
CONOCERSE 

--
--- ---- -------

-

Declaro expreso y formnlmento que todos los informes dados en esta solicitud est6n 
completos y apegados estrictamente o lo verdad. Fn coso de aceptarse esto solicitud, manifiesto 
haber sido prevenido de que en coso de falsedad en los irformes requeridos en esto solicitud. lo 
Empresa podrá rescindir en cualquier tiempo lo relnció11 de trabajo conmigo, 5in incurrir en 
resposobilidod, pues deberá ser considerado c..imo un acto de falto de probidad. 

Lugar y fecha: _______________ _ 

Firm• del solicitante 

PARA USO EXCLUSIVO DEL DEPTO. DE PERSONAL 
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ANEXO 9 

EXAMEN MEDICO 

a~ "º·---------
"lllhr9 di S. Uqoct~S:t,-------·---·•··----··---·. ·--···-·------·· _ .. _ -. --· ------------
O... dio !Adllllria_ .....• _ --···--···· ·-·, 

Ub&mct6a - -- -- ___ ,._. ·--.. ·----·- ----

Nomlxodol....,_ _________ ----- -------···-··--···---·--·---·-··----
Mad ___ ; • .o; ___________ F..t.1ur1 .. 

T:~ntr.ior __ --------- __ . 
Aa~111 .. t..n.d:1a11..» 

Alllhia9dsn•~•'• •. 

Drlcr.D~or;lrlc?1 ----

~=-~':t~=---- ---

Za&ie.adlll!CO: _____________ • ---------Pru.hui di9 labclreJiar&o __ ·- -- ----. 

W- c:dakin fXllBPftDdleodo ........ ~ arhlrt•I 

·~· ff.1tcM" __________ _ "'°'"* de·Ubotatario _____________ _ 

;"~---

(Wr1W•,."'4) 

p .. "'~------------- .• -----

/>FAiATO ~C'IJLAIOl'10· 

... ------ ('"•ª'" ltltf"'1Uri1" r1,.,. 44 _tul.,._ 111 ....... ,.._ 
"'"~ l'•"~l1t111••• •o·~.,•~• ., ,, ..... ,... n• •'•-. r"'" 
unl'11n1 n rillr&f'I' ... l'ftd~u. u:•.U.-. •-> 

APAIAtO OlGESTlVO: 

Llodt.I dlt .. bx:. rdel.lllert~--. - - ________________ (\"f4ri~ ... ~ ....... ¡.. ,,.. ~) 

!aism• dlnlm ----- •. 
tt-t.u _____ ... ___ --- -·-. 

!-"-n11• ~ Lat-.or&1~n1;: 

td"OMln dtalcar: -~ ··

frueblit de l•bcH'UA. - . 

S..-.ai\~.o ~f·~· 

l•I!••---·-·-. 

Ai.:-:.=t!! _ -·--· ···---·. 

W.m·n1 

l~!A -· 
lltC*t.ct•IJID~.iu ________ _ 

!!!.~-;:-:-~~ ~! L'!"~ ... ._'!._ ·~ 
tn ..... q,~Cn Je H..i~~·.;::'.• 

<=-~·--· 
P•rl::ielro __ _ 

Red.te- ;f11pi.!111t.·a. ••••• 

l~c:.-Wd.1,1..c.1'.a 

Voz C\K~: el" tk-1..-ho 

,.:...,, .... !""-••·-........... ,...,~ 
······"'·"_ ...... ....._ .. ""' ........ ; 

SlSTO.CA f\-UV:03C 

~IC'JIS~ 

_......, 

.'100 
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SOLir.ITlln nF. F.XAMF.N MF.nIC:O DE ADMISION 

Doctor R3ul Navarrn 
Laboratorio de ll\,,l(ll,istieo Clín\C"ó, S. A. de C.V. 
Cuam11uato Nu, 92 
Mcxleo, IJ. I', 

Estimado 1.loctor Navarro: 

A Un dl· que se te praC'tlqt1L'n los ciuimcnes meJlcos de admi!l(ún, 
me permito enviarle al c.r.A. 

Por ser de extremaJa uq.wnd.1 C'Onwcr los rcsult.1.dos con pn1nt1· 
tud, le agradecen• me tnfornw al tl'll'(lll)lJ ft7l ·JO·h'J en 1..'UilnW •• 
estén tl'rmtnaJos, C"Jn ObJL·to Je enviar a un emph:allo nw&tn• il 

recos~rlos. 

El carp;o Je los servicios Je que se uam deberá p1esent1rsc a 
este 0Cpdrtamcmo p.lra ~u llqui~taclón, 

Atenta.mente, 

Jefe del Depo:namcnto J1..• :,~k1.·ción y 
Contraradón Je Per:;.on..11 

• PRt;.VIA lilENTIFIGACION MElllANTI' C::tWENCIAL DE PILOTO, 

• 62 . 
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ANEXO 11 

SOLICITUD DE EXAMEN OTORRINOL,\RI NGOLOGil.l} 

Señor noccor lu.rn :\ndr.hlt.! 1'1.htillo 
Juan E~t·uria So. ..11 

Col. Ct.ln.!t ·..;.1 

Méxko,O. F. 

I:stimadn d11rtnr 1\n,lra.f(' l'r:1,1illo: 

A fin 1k que.• sP ll' pra,:tiqlll' un c..•xa111t.•11 or11rri1111J,1nn}-;ohiµir11, nos • 
pcrmili111t1!'> 1,:n\'i,1 r a usu.•,I al c. P. A. 

Por ser d" t·xrn·m;hln 11q!l'Uc-i:1 ('t1no~1.:r lr.~ n·sult:hlos. t'"tll\ prnmuu.l. 
le agradcCl'fL'lllUS no.:; informt.· ;1 nut.•srro r1•ldonn ;;:-1-:ll·ff>, l'll ... ·uJn· 
to estén termina.tos:, •. :cm o1'JcCo JC' enviar n un cmplL'ado nth!stro n 
rccogt•rlo. 

El car~ de.' los servidos Jl" qUL' 51..' rr:ua. \tehenin presentarse t:n • 
este Dc:-partanu .. •nto para su liquiJa1.:ión. 

A te n t'a m en t t', 

jdc Ud l>qiartanwmn .. lt.• Sclt'l.'.'l'icin y 
Concr.1wci<in Je• Persona 1 

• Pl\l;VIA lllEKl"IFIC:ACION MEill1\NTc CilEllENClt\L lfü rlL0'11l. 

VIC'rvl 
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EVALUACION PSICOTECNICA 

GElll·:NCIA UI:: HEl.A('lt>Nt:S INllll~TlllAt.F.S 
DEPAUTAMENTO DE SELECClllN Y CONTRATACION DE PEll80NAI. 

EVALUAClON PSICOTECNICA 

Fecha---------

Datos generales. 

CANDIDATO PARA EL PUESTO DE-------------

SEXO ________ _ 

ESTADO CIVIL-----------

ESCOLARIDAD __________________ _ 

EXPERIENCIA LABORAL EN '-------·--------

PRESENTACION: (DE ACUERDO AL PUESTO¡----------

- 64 -
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lv1éxico, D. F., a 

ASOCIACION SINDICAL DE PILOTOS AVIADORES DE MEXICO 
? re se n te. 

de 197 • 

At n. Sr ••••••••••••••••••••••••••••••••• 

El portador- de la presente Sr. . • , , •.•••••.••••••••••••••••••••••••••••• 
e~, candidato para cubrir alguna de \as vaca,.,~es de •••••••••••••••••••••••••••. 
.... n caso de cubrir \os requisitos le agradeceré dar su Visto Bueno; o hacernos sus 
cur-r.entarios al respecto. 

A t e n ta m e n t e, 

Jefe de\ Oepto. de Selección y 
Contratación de Personal. • 

< ..... 
Ul 
,...¡ 
o 
to 
e:: 
m z o 
Ul ..... 
z 
t:i ..... 

1§ 



A: 

GERENCIA DE RELACIONES INDUSTRIALF.S 
DEPARTAMENTO DE SELECCION Y CONTRATACION DE PERSONAL 

PRESENTACION DE ASPIRANTE 

México, D.F. 

DEPTO: 

-----·---------------portador(a) de la pre-
sente es aspirante a la plaza <le __________________ que am. 

pa»a el R.,q11erimiento No. r·xistentr- C"n la Dep~ndenci<1 a su cargo 

He de agradPcer a 11st<·d \;1 atenci6n qu•~ Sí' sirva prPstarlc~ y 
darle su Vo. Bo. '~ºcaso de prn<('dt•r, o bien indil·arnos sus obs•~rva< ioni>s 
al rPSpPcto. 

/\ l <: n t a m e u t , . 

.l t'f(' del Depa rtam1•nto 

Vo. Bo. -------- Fecha Vo. Bo. ---------

"' ;o 
tT1 
(/l 
m 
z 
....¡ 
> n ,_. 
o 
z 
t:i 
tT1 

> 
:r. 

> z 
m 
>< o 



ANEXO 15 

SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES 

~:!;;; SECRETARiA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES 

REMUNERACIÓN DEL TRABAJO PERSONAL 

H 

FOLIOS 

----- ----- ···----
----·--- .. --- . ·-- --1· 

c. 

E110 solicitud serd presentado UNA SOLA VEZ por el couson1e, 1un lomar en cuento que tengo 
o lle9ue o tener dos o md1 poi rones. Cuolqu1er cambio i:•1 paltdn, de trabo10 o dom1e1ho, no orig~ 

na lo presentación de ovlso!I. 

Nümero de re1111s1ro 

-------------FEDERAL DE HACIENDA __ EN __ 
1
_"-.",-,"-,---

DATOS DEL CAUSANTE (TRABAJADOR) 

c 
---·. ~. ·- ··-·-

NOMBRE 
Ap•llodo polttno Aglll•Ol.I moltrno -----;-~j¡;-,¡~1---·-

FECHA DE NACIMIENTO 

Poro los efeclos de control l1scol, los mu¡ercs casados y las viudos propt1rc1onorcin su nombre de solleras, (apellido paterno, 
apellido materno y nombre), IHmondo lo sohc•lud como acostumbren hoce110 en documenlo'i ol1c1olu 

-------------------------------- --- -~------- --- --------
FECHA DE INICIACIÓN DE OPERACIONES _______________ _ 

A F.o ·-----¡;¡;; ----- -

LUGAR DE NACIMIENTO . ----- -- - - - -- -p~,\ -Locotidod 

NACIONALIDAD ACTUAL ------------------------···-- ·--- ·----- ---·--· ----·---------

OCUPACIÓN ------------------------------- --
DOMICILIO PARTICULAR ----------------------------------------- -------t 

Collt Numo lfom yltho 11111101 liúm ole1101nttt•Of 

Telthnol,) 

Escriba el nombre completo de lo calle, colzodo, ayenido, P.IC ¡ en ca'o de oq,.una escribMc el de uno sola calle, de pre
lerencio el de aquella en lo que lo puerto princ1pol este' f'lum!fCliJo. En locol1dod escribose el rtomb•e completo de lo c1u· 
dad, villa, pueblo, haciendo, roncherio, etc En coso de Blor ubicado tn el compo, corretern, comino, etc , proporc1onc do
los &uficientu que permitan su fddl loco11zoc1o'n 

DATOS DEL RETENEDOR (PATRÓN) 

NOMORE,OENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL----------------·---·--· __ .. -·-----. __ ·--· ·-·---------·--

NUMERO EN EL REGISTRO FEDERAL OE CAUSANTES 

UBICACIÓN 
-------------,.c-,c,~.,------ ------

------------¡;~-----·---- - ----------------------------< 
¡;,,11dodl11lt•olt•o 

·-- ---·--M--;;-;;-;C.;<l ... _ ---------- ···-·· ---

SI YA LE HA SIDO EXPEDIDA cEouLA PERSONAL mDIOUE: 

OFICINA 

NUMERO [_ _________ _, 

C1JNCEPTO tMarqut con X) 

PARA USO EXCLUSIVO DE LA SECR<TARiA DE HACIENDA 
(CLAVES) 

AGENCIA OIR(CfA O SUBAl.TERNA 

¡- ----] 
L__ __________ _ 

'-----~ONAL[_º _____ J 
f l C ll A Uf A L T A 

[-----~ 
---~--------

[_ - _] 
ORIGEN ACTUAL 

[ _____ ::=] 



.ANEXO 15-R 

l::n .:u1T1pllmlento a ·ló dlsput•sto en el Artículo 9:.t del C6di~o Fiscal de la Federnción, l11lltO t'lll1sl.tr, Wjo prtlh·~\;1 •Jl! 
~erir verdad y bajo ml cstrh:tn rcs¡.u.>nsalJtlidad, qtw Jos datos asc11taduti ~n esta .solicitud t.•stofo <tpe¡~ados a ta reali

1
1l·;ll 

¡--] -------tc-.-,.-,-,,-.,-,--~----·--IO-inl_OE ______ ~-:¡-1.1-;;¡---------ºE __ tÁ;::;_í 

1 . 
L: __ 
HU El.LA OlGITAL DEL PULGAR 
tl[RECHO OELCAUSAHTE [N 
CASO DE NO SABER FIRMAR 

LUGAR PARA ANOTACIONES DE LA OFICINA RECEPTORA: 

INDICACIONES 

--------~·--- --~-~ 

1 ~ 11 "'" '"'' (o .. ~ Q,, '" 1 

,e 

la. Esta sollcltud se presentará en 3 ejemplares. En caso de presentación extemporánea. en 4 rjcmplarl!S, 

2a. La Oficina que reciba la solicitud revisará los datos ;1pwitados y de mrontrarlos completos y correctos ~1notar;i en 
todos los ejemplares el número de rt:'Cistrn y dt.'volvl•rá el sc~undo y terrcr l!jemplarcs sellados y con La r.ibrica del 
empleado autorizado para reclblrla, que scdn uno para l'l propio cnut>anlc y otro para el retenedor principal, 



~¡ 

y 

REGISTRO DE PERSONAL FEDERAL 

SECRETARÍA .DE HACIENDA 
DIRECCIÓN GENERAi. DE EGRESOS 

REGISTRO DE PERSONAL FEDERAi::. 

RAMO 

NOMBRE 

EMPLEO 

NUM, DE MATRICULA OEI. SERVICIO 

MILITAR NACIONAi. Y 

CLASE l CARTIL.L.A) 

FECHA NACIMIENTO-

NACIÓ EN 

EXTRANJEROS: OOCUMENTACIÓN 

MIGRATORIA 

NOMBRE -DEI. - PADRE 

NOMBRE OE_ 1.A- M!IORE 

ESTADO CIVIi. 

-NOMBRE DEI.- CÓNYUGE 
(CUANDO ES CASADA l.A MUJER FILIADA l 

FILIACIÓN 

PARA SER LLENADO POR EL OPERADOR DACTILOSCÓPICO . -
COLOR: BLANCO O lllEGROÜMORENO CLAROÜ MORENO OBSCURO O AMARILLO D 
PELO: CAST. CLARO 0cAST.OBSCURO 0 NEGRO 0RUBIO 0ROJO 0 ALBINOÜ EIHRECANO 0 CANO O-
FRENTE: PEQUEÑA 0 ME DIANA 0 GRANDE 0 PELO TEÑIDO Ü 

CEJAS: ABUNDANTES 0 ESCASAS Ü REGULARES 0 

OJOS: AZULES-O VERDES Ü CAST. CLAROS 0 CAST. OBSCUROS 0 PARDOS VERDOSOS 0 NEGROS 0 
NARIZ: CÓNCAVA 0 CONVEXA Ü RECTltlNEA 0 

éocA: PEQUEÑA o MEDIANA o GRANDE o 
SEÑAS PARTICULARES VISIBLES: 

DOMICILIO 

z 
~ 
u 
!! 
::! .. 

ESTATURA~ 

LUGAR 't FECHA 

F'tR.::A O!L INTER!SAOO 

REFERENCIAS 

PRECISAMENTE 

2 PARIENTES 

2 AMIGOS 

I 

ANEXO 16 

QH.•14 
IZ•f448 

NUM. D!. AEQ. 

EEE 

.. 

.J 
~NOMBRES l (DOMICILIO$ l 

·o 
:1 
o ... 

JEFE OE PERSONAL. DEL RAMO 8 
- 69 -
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N o T A 5 

:ATIJS QUE DEBEN FROPOP.CIONAR LCS rnrLEADOS QUE SEAN ?ILIAOOS: 

1.- Nombre comrletu incluyen.Jo apellido, paterno y materno. 

2.- Reterencia.s de dot:1 personas c~1n l{Ut> el int~rc.Jado cult.Lve ar.ii;:;tud y de doa fa:nlillree. 

3.- Loa interesados se presentarán provistos de tres retratos de frente, y treo de perfil, 

del lado derecho de la cara en fon4o blanco sin retoque, cara grande, on óvalo, ein aa 
teojos en caso de usarlos; si ea mujer, sin aretes y c~n lu frente y lne oreJae 1eec~ 

biertae. 

4.- Cartilla del Servicio i.:.N. para loe empleados que estén en ed"d de conacripción. 

s.- Loa extranjeros, docwnentación migratorio.. 

Il\STP.UC:CIONES PARA LLENAR LOS DATCS l'ILIATC'RJC'3 :JE ESTA HOJA. 

El contenido del cuadro "FARA LLENARSE l'OR EL OPi::llADOR DACT11USCCFICO", deberá ser anotado: 

A.- En el Distrito Federal, por lo Oficina de Filiación del Departamento de Regietro de -

Personal Federal, ndecrito a ln Dirección General de Egresoo. 

B.- En el intericr de la República, ro:- el cpe:->.dor dactiloac6pico en la Oficina Federal 

de Hacienda co:-reapondiente, 

c.- La.s anotaciones se harán crul.ando :o::J cuadros :¡ue r!11arecen a contir.uación de lae cara!!. 

teríaticao que ccrreapondan o la fi::l iaci6n c\el interesado. 

r.- La estatura oe a::ot:;rá en metro y centimetroa, 

F.- Lao sei'las partic\.larea serán l<i.s vie1hles y se anotarán en máquina. 
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GERE'Kl.l Of Pfl A.~:QNl:S 1N.1US1' R:l\l t.S 
C'1JNTRAUCION DE rf'~SONA\. 

B N~ ! lllti 

.. '"·""''" .... .,. .... c .......... , .. to ....... . 

1 ..... ;. "' • .i .. 1o ... , ................... . 

~ •• u..,.,.. 1111 p<1••ael - c ...... ., t.tl••Jui u ,,..,. .. .,. 

................. , .... f'tk .......... .ii.-1 ....... . 

1 luuuuu 

-,~,MllHH 
i 1Í~1.cu11 
t1·j11rott11.ot 
l. •. 

IMPl..l'.dt • TlllU11N _____ _ 

l!_flf~J~.~I 
IO•D '-·------------Ul:ll"Aa••a 

••! 
··· '"' "· 1a11:u 
fltft& - - - . 

' 
·.~lv.u111 

L '-

1-: 
¡. ·, .... ·.-.. 
I' 

uur .. 1 _________ ... 1.•.1.t. ---·----·- ---·· ____ llUN __ _ 1 ................ -
JCClll\llCUllflfAPHI, _______ _ 

tu•Tllfltl010Utl __ --- llAlt.1. 
•111 •lk> 

-------·----~ 

lUCll H at~O&tlM ____ _ 

11uu•n __ ---- _ 

tvnm1n •-------·-------------

l ........ . e c-... 4 .,.. 

:~ • ..... p, 

I~:- ~.-~~,~~11$11~~·~ '"'':~n_u uu• 
' tUhlll 1 -· __ •..• • • •• 

t -

'
--·- -------------------·- ---··· .. - . . --- . ·--. .. 

'8Ullfl9l'Mlil1 

-------------·------. ----·-·-·--. ----- - ·--··-"''" ....... 

---;rn¡a¡¡¡-¡WLUH • 11.1.W ..... 

-------···-·--" .. ----------r:~~-;:~:~.~ 
rP•Ult~----------- -------------------------
llUIUtll V 

.UltllWICW• ----------.;¡;;;;~¡_.CCM>" y COHT ... ;;.c;o,;~--~-------------
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ANEXO f s 

·CONSENTIMIENTO DE SEGURO DE VIDA 

ANEXO A Li\ SOLICITIID DEI, GRUPO DENOMINADO 

SEGUROS ATLAS, S. A. 
PRRS&N'l'E. 

Fecha do'ª"""" 111 Grupo , ........ , ... . 

Sueldo' ............................ . 

En relación co11 la solicitud prcscnlada a e"' Comp¡1nia por el Sr. , ....•..••...... , .•••. 

• • • • . .. • . .. .. • . . • en su cnrácter de Conlratant.e del Grupo denominado ................. .' ••.. 

p&lí' Wlll Póliza de Seguro de Gi:upo. manifiesto a Ud11,. mi co1\.c:entimiento con dicha 90\icitud. 

Pan el ie11ludio del Seguro soUcitado prnponioco lOfl dalos 1iguienta: 

Nombre completo: . , .....• , •••..... , ••.•........ , ... , ...•• , ... , , . , •. , ...••.•..........•. , 

Ft.oeha de nacimiento: •....•.. , ..... , .........•.. dtt ..••..••..•..••. , ••.••••.•. , de .••. , , 

F..dild al cump~•flrna mb cercano , .. , •.........••. , •••.•••.•••••• , •••• , • • •.••••••.•• , .•.••.. 

C>\.'Upacióu: .•••.•••••••••••••••.•••• ~- •. , .••.••••••..••••••.••••••• , •••• , ••••• , ••••••• , • 

Importe del Seguro: .. , •..................•..••.•..•.••••.• , , •• , .. , , ..... , ....• , , ..••• , •. 

El Seguro debe pogane •: ............................................................... . 

Gmdo dt pattnlet<:io del o de la1 benefici.l.rioe conmigo: , .......... , . , .... , • .. .. . .......... , . , 

Prim.c ................. , ... , ..... de S .............. Conlribuirl para et pa¡o ~e la primA con 

la C'Sntidad de S ...... , ....... , .. , ..... , .... , . n1eniiuDles. 

}'ttbadn en .... , ...... , ..... , ......... el ..... de .............••. , ... · ... de 19 .• , .. 

. i:i~~. d~i «=~~t;~l~~t~. d~i ·¿~p;, 
Si el mit>inlito llM.'guratilo no u.he lim\ar, líl htril tn au nombre ot~ pr111on1, pirro aqu~I de· 

~ti M!nlu 1u.1 hurlU• digit.flk>" en este lugo.r). 

• Autorizo 1: .. .' .••... , •..... 
tt0lirita por ~r mennr de edad. 

. . . para tomar el Pi¡uro que 

f,~~ 'd'ei ·p~~ ·.,: ~ie' ~~ ·~,~;¡~;: ;,· d~j 1:,;l~r 
NOTAS:-EI ~CA"Uro tle Gru(lo ~ upidP. !Un ru•cesirl:ul de eumrn m&llro. Sin c1nbl.rgo, la Compa. 
fiia 1l0dri 1:siRir un f'lAmcn mldico a IO!I mlernbro:1 dr nuf'\'o in~ dt'I Grupo Awrurable que drn 
1u Mn.·~nlimimtn 30 din.11 df'flr-uéiii dr habPr ed11ulrido el dL'ft"<'h() de funnar pule del Grupo A&eJU· 
rtdo. t:I C011to del eumrn rt'!llLJCCtivc> deberá twr cubierto por r1 miembro Jet Grupo. 

l.as tM.rifu se 1pli~1n t¡ua1ntnlc 1 1mh.::..' r.etOA 

1m e-mpW .. Joe u ob~rOI de un roL1mo patrón o ~praea no podrin contribuir para d paio 
dr 111. prima am un1 ruote. mayDr da 1 1.00 fnl'ftll1"1 p0r millar de ar¡u.rv. 

1 
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AMEXO 19 

INSl:R_JPCION AL SEGURO SOCIAL 

AVISOS OHIGINALE'3 
INSTITUTO MEXICANO. DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE AFILIACION 
IORMA No 2 ·A 

AVISO DE: INSCRIPCION DEL 
TRABAJADOR 

J (' ·NUMl•O O! •lGOST•O .. T.ONAL l (' NUM!•O O! .. ll,ACOON OIL TOAIAJAOO 

'------·--------___,, 
J NO ... llRC COMPL[ 10 OEL TRABAJADOR 

• -!'.11\.ARIO BME DE COTIZACION 

CllOTIDlllll •-----
llll!IO Dll!IO IMm!lDO I _ -· -· _ ---

' ~ • .,1111;t.1,,10H 01.L Clfol1't0 oll 1"t.••JO 

.ll ___ <••_····~-
. Ut110a0 

l(n 111 1tmu1tt &rt. 31,, lt lrJ1 

G!UPO O! COllZICIOll L __ J 

8 .. nillM~ Oh. PATRON O OC SU RCPR[SENTANTE 10 ,lllt:MA Df.L TltAllAJAOOllt: 

-·----·---·-------- -·---· - -( c·---,-.O-·- .... j' - •• J- ·-----·- ·--~-,,-.-.-<C-H_A_O_[ __ NA~~~; ------------·· ~-· ••· ) 
MA!'C\11.IN•" l._ FfMf.NINO o 

14·LUGAlll: Dt ~A~:u~or~N~.-.~~::::::::::::::::::::::::::::.:::~~ •• ~.;,~.~.~-~oc~•·;·~·o~s;::::::::::::::::::::::::::::::::::~======:: 

15 CST AOO C:VIL 

SOl.TlftO... . .. o UNION Lllllll:E •..••• 0 
CASADO ,-0111: LO CIYll.. o DIVOlll:CIADO ..•.•.• o 

VIUDO .................... 0 

1 7 ·DOMICILIO 

CAL\.[ V NUMEftO ----------

COLONIA -----------..:•;...;.~·--
MUNICl~IO V CNTIOAO 

(18 .CLINICA DE .AO$CRIPC10N ) 

. 

1Ct•o•• o cottcu•1"• t "''º' ..... 011t1a 01 .a ª"º'• 
100 ~ª"'"' f(OI& Jl(UClllfl 

TUCO ª'º MU 

NOTA .... AIU "lClll .. LAI .. RISTACIOHll QUI OTOftOA 1.A \.l'f'. Ollllll:AH 
ACIUDITA• CU fttLACIOH DI PAftllHTllCO CON IL AalOU .. AOO 
ANTI: lL INITITUTO • 

n-

18 tMmu 



·. -. . ·:·.-:-·--.·~:: 

nEPAl<TAt-U:NTO llE :;i:1.ECC1ll!>: y llWílv\T:\Clll!'; 

mNrnRM!llAll nE cmrn~\'m. 

.\SEXt1 .. 20 

como aspirante a una PLAZA 11E l'Tl.O'l\1, l'n los trrminos dl'l Contra 

to Colccti vo dl' Trabajo (art iculos 111-1, 111·2, y 111-3 ) qm'dan 

do enterado y mani fcstamlo su confonnidad ron did1<' l"ontrato. 

En fonna especial queda sujeto el aspirantC' a la prC'CC'ptuado 1'n

el nrt ixulo 1 ll-4 del Contrato Colecti\'ll dC' Traba_io. 

J\RTTClll.ll TI 1-4 i\SPTR:\'ffE TXJRJ\CTON. - los aspirantes obtl'ndran con 

tratación permanente al trnnino de su contrato de nprC'ndi:a_ie o -

capacitación si sus aptitudes y eficiencia hubieren sido satis -

foctorins y si pasa aprobatori:unC'nte las pruebas y l'X(unC'nes teó 

ricos y prácticos que establece el Rc¡:lamcnto de Ex(uncnes-

México., n.r. a de l!l 

CTJ\ DE AVTACION S.J\. EL TRABAJAOOR. 
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ANEXO 21 

Nomb~-~-----

Deplo. -------

Ve1u:ireiMtD--- ---
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1 1 

A: 
DEPTO: 

GERENCIA DE RELACIONES INDUSTRIALES 
DEPARTAMENTO DE SELECC10N Y CONTRATACION 

AVISO DE INICIAC10N DE LABORES 

México, D. F. , 

------------ por un perfüdo _________ _ 
de _ días, a partir del ¡ ¡ • al ! 1 

----------~-con un sueldo mensual de$ y R.F.C. _______ _ 

El (la) interesado (a) ha sido contratado (a) con el número de clave --- . y contra el requerimiento No~ -------------- ----~---~-1 
Atentamente, 

DEPTO.SELECCION Y CONTRATACtON 
1 

1 
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o 
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..... 
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(") .... 
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(") 
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o z 
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ANEXO 23 

RECORDATORIO DI¿ VENC.IMIENTO_DE C.ONTRATQ __ 

o 

11h'Cl)l~Oll0 PI rllCt• Uf,• V. C"1T.U~ •. 

lt111C1 p, • 

tel'ld Dll. i;:.-PLU.,_. ----- ~1:1.;,1ó\l _____ -·--- ·--

f&IJIT&ltlll'O -------····· .. 11:~. '~"'°'";·t~\ tlL .···11~1 --··---~· ----... 
C1 \• 1•~11• IHb·U •1 11 P1rh l•Jllrltr •IH1rl •! \'1•fl:•1\1 ,.., :••ll \¡ ul1H••1 ••• 11 ,.fllll 

... 11 .. •el••• ·~ • t a\fe< 
SI .. 1to<t "º c:r-1i.1n H'º''"'"'M"U \4 ~•.•l••I• h ~,...,,., •••1td•ri •l ''l' 1f ,.~c•r 1\ r11111 

,, r co1.r·:11 •0J111c1,1 .... , :nu '• :u~u1.:-.. ,, ;~u u ,.:11 'l::l TUh.'O"'' .n1 hJ~ •• ••~•C1•~u11t 
D&:i o'I Ulrfl1, \'•'' \~ ~IOI h r•f11~1 11••41r 1t11 UCHJ1hrl1, 

IUOI h \1 hth l•1l<"•·ll, .:1t11 ~•hl 1\1.c.r ""' 1111.t;lh urh h \1 ¡joUllU <!1 ••h UtlU• 
•• ,.,, l1\1r1\1>1r •• u• ... 11!!• .i.r1r1 u 111t ••1111111:111 ~"• .. , '"'"'"'""" 1l1•1 1u.luclt1, .. ,,,,, 
co" 110t•·it1l• t•l•"~I' • '" •cloclh1 •f ,.,... 11 '•"llQ •• •• •••I,.~• ''~'•',.rl•. 

MStlCIDO.- S• hl\4j' •• ••tefl,.l•••I, 1\ •JU Pll\ .. h 
,,.,.. •H tqlu. 

O •~•o .. !:~~~;~ .i .,.,, •• 1. ,.., .. ,u ... ,~ 

O lffHll».• .. 1tr1>a.J111111parl1ral•ttMl"~""'lit• 
,.._ .... 11 ..... , ...... '- ...... ,1 ••• o ltlPfUlJ,. ~!.:::·~~~~.::.~· •utu •I •l•I .. 

••. '•··---:¡r.:.r.¡.-..,:::,.:;:,,:-:-=.~ .. =--.-

(J 

u 
o 

IOSITllflCTC•IO.·tl hu1"'°I• HahuHtl •111• 
"\"'r1<11. 

cucai.111 u. cc1uuo . 
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CONCLUSIONES 

Después de haber llevado mi trabajo de investigáción, hasta lo -

más profundo que me fué posible he llegado a considerar como conclu -

sienes importantes : 

La estricta observancia de un control del personal técnico aero -

náutico y establecer los requisitos teorice-prácticos médicos. 

Dentro de esos requisitos teóricos la capacidad y conocimientos -

del personal, deben ser suficientes y conscientes en todos sus asp8c -

tos para llevar a cabo con mayor satisfacción el desarrollo de sus ac

tividades y funciones. Haciendo sobre todo la comparación con los pre -

cursores de la aviación cuyos conocimientos, tecnología e instrumentos 

eran tan rudüncntario~ elementales y escasos <le acuerdo a la época en 

que vivieron y a sus necesidades. 
q 

El piloto en aquellas épocas se lanzó al vuelo por imitación de -

las aves, su sistema de vuelo era visual ( V.F.R. ) lo que yo llama 

ría navegación aerea de acuerdo a las reglas del vuelo visual. 

De acuerdo a la evolución de la aviación para ClDílplir el hombre -

sus propias necesidades y la sociedad en la que se va desplazando , tu 

va que hacer estudios más avanzados sobre conceptos ele aerodinámica e -

ir logrando la perfección en el vuelo, tenía que cubrir IUtas más am -

plias y en condiciones climatológicas diversas, después nacieron cono -

cimientos más profundos de meteorología. Teniendo la necesidad de e 

fectuar vuelos nocturnos, que por medio de la clasificación de vuelo 

visual no p:ix:lian ser satisfechos. 

Por la razón anterior nació la navagación acrea ele acuerdo a las 

reglas de vuelos por instrumentos, manejando en ésta area un buen cono 

cimiento de la brújula, los altímetros, voltímetros, sistemas de radar, 

etc. 

La importancia de llevar a cabo un est.ricto control médico será -
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·que el personal técnico aeronáutico st' L'nClll'ntre cn condiciones óp -

timas o fovornhlcs tanto físicas como llll'ntalcs, para dar una scguri

<lad en los vuelos aereos y 1ógicmnentc Jisminuir los accidentes. 

Cuando el personal técnico aeroniíut ico de vuelo no cst:í en con -

diciones físicas o mentales favorables éstl' será un motivo de inca 

pacidad temporal o definitiva, cnncclación de la 1 h:cncia. 

La importancia de lkvnr w1 cómputc de \rt1clo del ¡wrsonal técni 

co aeronáutico nos sirve para la clasificación de los certificados y 

<lctectar su práctica, su cxpcrimc.ia y su lin•ncia respectiva dl' acucr 

do con sus conocimientos académicos. 

El llevar un orden lógico desde la iniciación de la formación -

del piloto, cómo estudiante, como piloto privado y cómo piloto comer -

cinl son aprendizajes muy significativos qul' llevarán n nuestro País -

a i rsc ubicando dentro de los lH:imeros lugares de aqucl los pa iscs lJllL'

se consideran estar en vias de desarrollo y por cuánto u los pilotos -

cubrir tres fases importaútes en su preparación 

a) Piloto Comercial, 

b) Pi loto Comercial de Transporte Púhl ico rcstringido 

c) Piloto Comercial de Transporte Público ilimitado. 

Cuando tiene el enfoquc n s<.'guir la carrera de Piloto para el 

servicio Comercial y pertenecer a una d<.'terminada Compañifi de Aviación 

comercial <le carga o de Transporte Público. 

Cuando me referí a planeadores de ala fija que es un medio de co -

municación y de transportación masiva, considerando también los aparatos 

de vuelo como helicópteros, giroplanos, dirigibles, planeadores priva -

dos, etc cada uno de ellos deben satisfacer características iguales o -

similares a los que se indicaron en planeadores de ala fija e impulsa -

dos por una fuerza motora. 
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En la etapa de Selección y Contratación en una Compañía, la -

importancia de ésta será tener o escoger al personal que se encuentrn -

más capacitado, de ello depende también el prestigio de lá misma Com 

pañía y el piloto el iogro o satisfacción de la carrera que ha selec 

cionado. 

Un buen personal técnico aeronáutico es decir bien capacitado 

son recursos humanos favorables para el progreso de nuestro País. 

Dentro de dichos recursos htmlanos el personal tiene una esped 

fica responsabilidad que es congruente en el rendimiento de sus funcio

nes y con los recursos materiales que cuentan estableciendose un funcio 

narniento operativo en la transportación acrea. 

Y finalmente 

El eficáz e intenso desarrollo de la aviación desplazó a todos 

los otros medios de transporte de pasajeros., cómo consecuencia se ha ad 

vertido un gran incremento en las comunicaciones aereas. 

Se advierte la necesidad de establecer nuevas estructuras A<lminiG 

trativas. 

La planificación urgente de mejores aeropuertos que respondan,.a las 

necesidades de comunicación de nuestro País. 

El incremento y fomento de Escuelas de Aviación en toda la Repúbli 

ca, para capacitación y adiestramiento en todos los aspectos de la Cien 

cia Espacial. Otorgando facilidades a los interesados en dichas carreras 

y que la realidad nos muestra están sólo al alcance de pequeños grupos 

privilegiados, y 

La necesidad de una revisión exhaustiva y minuciosa de la llamada 

"Politica de Transporte Acreo Nacional e Intc'macional ", lo que signi

ficará un paso adelante en el progreso de nuestra Patria. 
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